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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Granada Escuela Internacional de Posgrado 18013411

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Estructuras

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Estructuras por la Universidad de Granada

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO RECTOR

Tipo Documento Número Documento

Otro Q1818002F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO GONZALEZ LODEIRO RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 01375339P

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

M.DOLORES FERRE CANO VICERRECTORA DE ENSEÑANZAS DE GRADO Y
POSGRADO

Tipo Documento Número Documento

NIF 27266482M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

CALLE PAZ 18 18071 Granada 679431832

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicengp@ugr.es Granada 958248901
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Granada, AM 8 de mayo de 2015

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Estructuras por la
Universidad de Granada

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Construcción e ingeniería
civil

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

008 Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

21,6 14,4 24

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Granada
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

18013411 Escuela Internacional de Posgrado

1.3.2. Escuela Internacional de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

26 26
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 42.0

RESTO DE AÑOS 24.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://masteres.ugr.es/pages/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG3 - Calcular la respuesta dinámica de las estructuras, comprender la naturaleza de las cargas sísmicas a las que están sometidas y
utilizar metodologías avanzadas de diseño

CG1 - Comprender la naturaleza probabilista tanto de cargas como resistencia estructural y de la influencia de esta realidad en el
diseño estructural

CG2 - Manejar herramientas avanzadas para el análisis computacional, incluyendo técnicas de optimización de ayuda al diseño

CG4 - Realizar estudios dinámicos experimentales de las estructuras e interacción entre la existencia de daño y su respuesta

CG5 - Aplicar métodos avanzados para el análisis y diseño de estructuras metálicas y de hormigón armado

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer herramientas computacionales para el análisis de estructuras.

CE2 - Manejar herramientas computacionales en diversas aplicaciones estructurales.

CE3 - Conocer y emplear técnicas y algoritmos para la optimización de problemas complejos.

CE4 - Conocer y emplear los fundamentos matemáticos de la descripción estocásticas de variables.

CE5 - Conocer y emplear la descripción estocásticas de cargas y resistencias estructurales en el proyecto y cálculo dinámico.

CE6 - Conocer y emplear la descripción estocásticas de cargas y resistencias estructurales en el proyecto y cálculo estático.

CE7 - Conocer los fundamentos de la dinámica estructural y emplear técnicas de análisis para sistemas simples y complejos ante
diferentes tipos de carga.

CE8 - Aplicar la dinámica estructural al cálculo y proyecto de estructuras sometidas a cargas dinámicas.

CE9 - Conocer y emplear las técnicas de caracterización y evaluación de las fuentes de excitación dinámica sobre estructuras.

CE10 - Conocer modelos de daño estructural.

CE11 - Aplicar los modelos de daño y evaluar la influencia de dicho daño en la respuesta estructural.

CE12 - Conocer y emplear técnicas de identificación de parámetros y daño estructural.

CE13 - Conocer y emplear modelos de comportamiento avanzados del hormigón estructural.

CE14 - Conocer y emplear modelos de comportamiento avanzados de las estructuras de acero.

CE15 - Ser capaz de realizar búsquedas bibliográficas de documentos científicos

CE16 - Conocer la estructura de los documentos científicos y aplicarla en la redacción de trabajos de esta índole.

CE17 - Ser capaz implemantar algoritmos de resolución de problemas técnicos.

CE18 - Conocer y ser capaz de seleccionar técnicas de laboratorio para medidas experimentales en estructuras.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
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4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Como norma general de acceso, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, así como lo esta-
blecido en el Artículo Único del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el anterior:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

La ley 15/2003, de 22 de diciembre, andaluza de Universidades, determina en su artículo 75 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Uni-
versitarios, todas las universidades públicas andaluzas podrán constituirse en un Distrito Único, encomendando la gestión del mismo a una comisión
específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades.

Teniendo en cuenta el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la Comisión
del Distrito Único Universitario de Andalucía, en uso de las atribuciones que le vienen conferidas, y previa deliberación e informe favorable de la Comi-
sión Asesora de Posgrado, adopta de manera anual acuerdos por los que se establece el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios.

Esta normativa se completa con el Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Granada, aprobado
por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada en sesión celebrada el día 19 de julio de 2013, que se detalla en el punto 4.4 de esta memo-
ria.

Los aspirantes a cursar el Máster deberán estar en posesión de alguno de los Títulos de Grado o Licenciado requeridos para ser admitidos en este Tí-
tulo de Máster. La Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada resolverá, con carácter previo a la preinscripción, sobre las posibi-
lidades de acceso singulares, y la admisión de solicitudes de aspirantes con titulación obtenida en el extranjero.

Perfil de Ingreso

Podrán acceder al máster los estudiantes con las titulaciones que continuación se listan, de mayor a menor precedencia. Los estudiantes con título de
mayor precedencia entrarán con prioridad en el máster, independientemente de otros criterios de selección.

PREFERENCIA ALTA:

005 Arquitecto superior,

217 Ingeniero Aeronáutico,

225 Ingeniero Caminos, Canales y Puertos,

230 Ingeniero Industrial,

227 Ingeniero Geólogo,

913 Ingeniero Materiales,

237 Ingeniero Minas,

242 Ingeniero Naval

PREFERENCIA MEDIA:

370 Licenciado Geología,

390 Licenciado Matemáticas,

360 Licenciado Física

PREFERENCIA BAJA:
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010 Arquitecto Técnico,

135, 140 Ingeniero Técnico Industrial,

190 Ingeniero Técnico Obras Públicas,

160, 165, 167 Ingeniero Técnico Minas,

180 Ingeniero Técnico Naval,

089, 092, 093 Ingeniero Técnico Aeronáutico

Para los titulados de preferencia media o baja la comisión académica estudiará la necesidad de realizar una adaptación curricular de forma individuali-
zada, que complemente su formación previa.

Además de la titulación de ingreso se tendrán en cuenta los siguientes criterios: nota media del expediente, experiencia profesional previa, grado de
dedicación al máster, objetivos profesionales del solicitante, conocimientos acreditados de inglés, conocimientos acreditados de otros idiomas de utili-
dad técnica-científica.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Cada año, al inicio del curso académico, la Universidad de Granada organiza unas Jornadas de Recepción en las que se realizan actividades espe-
cíficamente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso, al objeto de permitirle tomar contacto con la amplia (y nueva) realidad que representa la Universi-
dad. La finalidad es que conozca no sólo su Centro, sino también los restantes, y se conecte con el tejido empresarial y cultural de la ciudad así como
con las instituciones y ámbitos que puedan dar respuesta a sus inquietudes académicas y personales.

El Secretariado de Información y Participación Estudiantil (Vicerrectorado de Estudiantes) publica anualmente la Guía del Estudiante, que ofrece una
completa información sobre los siguientes aspectos: la Universidad de Granada; la ciudad de Granada; el Gobierno de la Universidad de Granada; el
Servicio de becas; el Gabinete de atención social; la Oficina de gestión de alojamientos; el Gabinete de atención psicopedagógica; el Centro de promo-
ción de empleo y prácticas; la Casa del estudiante; los Secretariados de asociacionismo, de programas de movilidad nacional, y de información y parti-
cipación estudiantil; el carné universitario; el bono-bus universitario; la Biblioteca; el Servicio de informática; el Servicio de comedores; actividades cul-
turales; el Centro juvenil de orientación para la salud; el Defensor universitario; la Inspección de servicios; la cooperación internacional; la enseñanza
virtual; programas de movilidad; cursos de verano; exámenes; traslados de expediente; la simultaneidad de estudios; títulos; el mecanismo de adap-
tación, convalidaciones y reconocimiento de créditos; estudios de Másteres Universitarios y de Doctorado; el seguro escolar; becas y ayudas; y un di-
rectorio de instituciones y centros universitarios. Esta guía está a disposición de todos los estudiantes tanto si residen en Granada como si no, ya que
puede descargarse gratuitamente desde la página Web del Vicerrectorado de Estudiantes.

La Escuela Internacional de Posgrado cuenta con una Web propia (http://escuelaposgrado.ugr.es) que ofrece información completa sobre todos los
títulos y programas de posgrado que oferta la Universidad de Granada, los recursos a disposición de los estudiantes, así como información pertinente
y enlaces a cada uno de los títulos ofertados.

Una vez matriculado, el estudiante continúa teniendo a su disposición permanentemente todas las fuentes de información reseñadas en los apartados
4.1. y 4.2. En especial, cada estudiante contará con el asesoramiento de un Tutor asignado al comienzo del curso.

Al comienzo del curso académico se celebra un acto de inauguración del título en el que a los alumnos se les da una panorámica de los estudios que
van a realizar, incluyendo las líneas de investigación que desarrollan los profesores que imparten el mismo.

Durante el curso, cada estudiante tiene asignado un tutor que puede orientarle sobre los aspectos académicos del título. Además, disponen de acceso
directo al coordinador del título, así como al responsable de Prácticas en Empresas a través de correo electrónico.

En lo que respecta a preguntas, sugerencias y reclamaciones, cabe dirigirse a:

- Coordinación del Máster.

- Página web de la Escuela Internacional de Posgrado: http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/sugerencias

- Página web del Máster: se habilitará un buzón de consultas, sugerencias y quejas.

- Inspección de Servicios de la Universidad (http://www.ugr.es/~inspec/personal.htm)

- Defensor universitario de la Universidad de Granada

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios
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MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Será de aplicación al Máster el Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en la Uni-
versidad de Granada, aprobado por el Consejo de Gobierno, el 19 de julio de 2013, y adaptado a los RD 1393/2007
y 861/2010. El texto de este reglamento es el siguiente:

REGLAMENTO SOBRE ADAPTACIÓN, RECONOCIMIENTO YTRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LA UNIVE-
RSIDAD DE GRANADA

Modificación del Reglamento aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2010, en el que se integra el Re-
glamento sobre reconocimiento de Créditos por Actividades universitarias, aprobado por Consejo de Gobierno el 29
de noviembre de 2010.

PREÁMBULO

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Ámbito de aplicación

Artículo 2. Definiciones

TÍTULO PRIMERO: CRITERIOS DE LA ADAPTACIÓN EL RECONOCIMIENTO Y LA TRANSFERENCIA DE CRÉ-
DITOS EN GRADO Y MASTER

Capítulo Primero: Adaptación de los estudios previos a los nuevos títulos de grado y máster

Artículo 3. Créditos con equivalencia en la nueva titulación

Artículo 4. Créditos sin equivalencia en la nueva titulación

Capítulo Segundo: Criterios del reconocimiento en el Grado

Artículo 5. Reconocimiento automático

Artículo 6. Reconocimiento no automático

Artículo 7. Participación en actividades universitarias

Capítulo Tercero: Criterios de reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario

Artículo 8. Reconocimiento en el Máster

Artículo 9. Másteres para profesiones reguladas

Artículo 10. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado en enseñanzas oficiales de Máster
Universitario

Capítulo Cuarto: Estudios realizados en otros centros nacionales y extranjeros

Artículo 11. Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional e internacional de la Universidad de
Granada

Artículo 12. Otros estudios realizados en universidades extranjeras
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Capítulo Quinto: Transferencia de créditos

Artículo 13. Transferencia

TÍTULO SEGUNDO: COMPETENCIAS Y PROCEDIMIENTO

Capítulo Primero: Órganos competentes

Artículo 14. Órganos competentes para los títulos de grado

Artículo 15. Tablas de adaptación y reconocimiento

Artículo 16. Órgano competente para los títulos de Máster

Capítulo Segundo: Procedimiento

Artículo 17. Inicio del procedimiento

Artículo 18. Documentación requerida

Artículo 19. Resolución y recursos

Artículo 20. Anotación en el expediente académico

Artículo 21. Calificaciones

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

DISPOSICIÓN FINAL

PREÁMBULO

El Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, afirma
en su preámbulo que uno de los objetivos fundamentales de la nueva organización de las enseñanzas es ¿fomentar
la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad
entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universidad. En este contexto resulta imprescindi-
ble apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra uni-
versidad serán reconocidos e incorporados al expediente del estudiante¿.

De acuerdo con ello, en el contexto del proceso de adaptación de los planes de estudios al Espacio Europeo de
Educación Superior llevado a cabo en la Universidad de Granada, es necesario dar cumplimiento al art. 6 del citado
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que impone la obligación de regular y hacer pública una normativa sobre
el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos.

El presente reglamento tiene por objetivo dar cumplimiento a esta obligación, teniendo en cuenta los siguientes as-
pectos:

- Además de regular los preceptivos procedimientos de ¿reconocimiento¿ y ¿transferencia¿ previstos para resolver
las cuestiones que planteará la movilidad de los estudiantes, bien interuniversitaria, bien entre centros y/o titulacio-
nes de la propia Universidad de Granada, se ha optado por incluir también el procedimiento de la ¿adaptación¿, que
resolverá las cuestiones planteadas por la movilidad entre los estudios previos al Real Decreto 1393/2007 y los nue-
vos títulos.

- Se ha previsto el funcionamiento de estos sistemas de adaptación, reconocimiento y transferencia en dos niveles
de las enseñanzas universitarias oficiales: Grado y Máster.

También se recoge en este Reglamento la normativa aprobada el 29 de noviembre de 2010 para el reconocimiento
de la participación de los estudiantes en actividades universitarias culturales, deportiva, de representación estudian-
til, solidarias y de cooperación.
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Además del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, la elaboración del pre-
sente reglamento ha tenido en cuenta los siguientes Reales Decretos y normas ya aprobadas por el Consejo de Go-
bierno de la Universidad de Granada:

- Real Decreto 1791/2010, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario.

- RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de califica-
ciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

- Los Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio (BOJA nº 147, de 28
de julio de 2011).

- La Guía para la elaboración de propuestas de planes de estudio de títulos oficiales degrado (aprobada por Consejo
de Gobierno de la Universidad de Granada de 25 de julio de 2008).

- La Normativa para la elaboración y aprobación de los planes de estudio conducentes ala obtención del título de
máster oficial por la Universidad de Granada (aprobada por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada de
28 de julio de 2009).

- El Reglamento de la Universidad de Granada sobre movilidad internacional de estudiantes (aprobado por Consejo
de Gobierno de la Universidad de Granada de 18 de diciembre de 2012).

- Reglamento sobre reconocimiento de créditos por actividades universitarias en la Universidad de Granada (aproba-
do por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada de 29 de noviembre de 2010).

Sobre la base de estas consideraciones, la Universidad de Granada dispone el siguiente sistema de adaptación, re-
conocimiento y transferencia de créditos aplicable a sus estudiantes.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Ámbito de aplicación

El presente Reglamento será de aplicación a los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de
créditos en las enseñanzas universitarias oficiales de grado y posgrado de la Universidad de Granada, de conformi-
dad con lo establecido en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales, con el objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro como
fuera del territorio nacional, y la modificación de este con el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 2. Definiciones

A los efectos del presente Reglamento se entenderá por:

a) Titulación de origen: la conducente a un título universitario, en el que se hayan cursado los créditos objeto de
adaptación, reconocimiento o transferencia.

b) Titulación de destino: aquella conducente a un título oficial, de grado o posgrado, respecto del que se solicita la
adaptación, el reconocimiento o la transferencia de los créditos.

c) Adaptación de créditos: la aceptación por la Universidad de Granada de los créditos correspondientes a estu-
dios previos al Real Decreto 1393/2007 (en lo sucesivo, estudios previos), realizados en ésta o en otra Universidad.

d) Reconocimiento: la aceptación por parte de la Universidad de Granada de los créditos que, habiendo sido obte-
nidos en enseñanzas universitarias oficiales o en enseñanzas universitarias no oficiales, en la misma u otra univer-
sidad, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Granada a efectos de la obten-
ción de un título oficial. La acreditación de experiencia laboral y profesional podrá ser objeto de reconocimiento, de
acuerdo con la normativa vigente.

Asimismo, se podrá obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

d) Transferencia: la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, que no hayan
conducido a la obtención de un título oficial.
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f) ¿Resolución sobre Reconocimiento y Transferencia¿: el documento por el cual el órgano competente acuerde
el reconocimiento, y/o la transferencia de los créditos objeto de solicitud o su denegación total o parcial. En caso de
resolución positiva, deberán constar: los créditos reconocidos y/o transferidos y, en su caso, los módulos, materias o
asignaturas que deberán ser cursados y los que no, por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas
en los créditos reconocidos y/o transferidos.

g) Enseñanzas universitarias oficiales: las conducentes a títulos, de grado o posgrado, con validez en todo el terri-
torio nacional; surten efectos académicos plenos y habilitan, en su caso, para la realización de actividades de carác-
ter profesional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso resulte de aplicación.

TÍTULO PRIMERO: CRITERIOS DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN GRADO

Capítulo Primero

Adaptación de los estudios previos a los nuevos títulos de grado.

Artículo 3. Créditos con equivalencia en la nueva titulación

Los estudiantes que hayan comenzado y no finalizado estudios conforme a la anterior ordenación del sistema uni-
versitario, podrán solicitar el reconocimiento de créditos al nuevo título. El reconocimiento de créditos correspon-
dientes a estudios previos al Real Decreto 1393/2007, se ajustará a la tabla de equivalencias contenida en la Me-
moria del título de destino sometido a verificación, conforme a lo establecido en el apartado 10.2 del Anexo I del ci-
tado Real Decreto. Aquellos créditos cursados y superados en la titulación de origen y que no hayan sido reconoci-
dos después de la aplicación de la tabla de equivalencias, se reconocerán con cargo a la componente de optatividad
hasta completar los créditos de la misma, trasfiriéndose el resto si lo hubiera.

Artículo 4. Créditos sin equivalencia en la nueva titulación

La adaptación de los estudios previos realizados en otras universidades, o sin equivalencia en las nuevas titulacio-
nes de la Universidad de Granada, se realizará, a petición del estudiante, atendiendo a los conocimientos y compe-
tencias asociados a las materias cursadas y a su valor en créditos, conforme al procedimiento de adaptación a que
se refiere el apartado 10.2 del Anexo I del Real Decreto 1393/2007.

Capítulo Segundo

Criterios del reconocimiento en el Grado

Artículo 5. Reconocimiento automático

1. Se reconocerán automáticamente, y computarán a los efectos de la obtención de un título oficial de grado, los cré-
ditos correspondientes a materias de formación básica en las siguientes condiciones:

a) Reconocimiento entre titulaciones adscritas a la misma rama de conocimiento.

Se reconocerán todos los créditos de la formación básica cursada y superada y que correspondan a materias de for-
mación básica de dicha rama.

b) Reconocimiento entre titulaciones adscritas a distinta rama de conocimiento.

Se reconocerán todos los créditos correspondientes a materias de formación básica cursadas y superadas, coinci-
dentes con la rama de conocimiento de la titulación de destino.

Salvo en los casos de reconocimiento de la formación básica completa, el órgano competente, conforme al art. 14,
decidirá, previa solicitud del estudiante, a qué materias de la titulación de destino se imputan los créditos de forma-
ción básica superados en la de origen, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos
asociados a dichas materias. En todo caso, el número de créditos de formación básica superados en la titulación de
origen coincidirá necesariamente con el de los reconocidos en la titulación de destino, en los supuestos descritos en
los apartados 1 y 2 anteriores.

2. Cuando se trate de títulos oficiales de grado que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas para los que
el Gobierno haya establecido condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudio, se reconocerán auto-
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máticamente y se computarán a los efectos de la obtención del título, los créditos de los módulos o materias supera-
dos definidos en la correspondiente norma reguladora.

3. Se reconocerán, en el componente de optatividad, módulos completos de titulaciones distintas a las de origen de
acuerdo con la normativa que a tal efecto fue aprobada por el Consejo de Gobierno. (Guía para la Elaboración de
Propuestas de Planes de Estudios de Títulos Oficiales de Grado C.G. 25/07/2008)

Artículo 6. Reconocimiento no automático

1. El resto de los créditos no incluidos en el artículo anterior podrá ser reconocido por el órgano competente, confor-
me al artículo 14 de este Reglamento, como materias básicas, obligatorias u optativas teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias, los conocimientos adquiridos y el número de créditos asociados a las materias cursa-
das por el estudiante o bien asociados a una experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios, o bien
valorando su carácter transversal.

2. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

3. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio se haya extinguido y sustituido por un título oficial.

Artículo 7. Reconocimiento por participación en actividades universitarias.

1. Se podrán reconocer créditos por participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación. Los planes de estudio deberán contemplar la posibilidad de que la par-
ticipación en las mencionadas actividades permita reconocer hasta 12 créditos sobre el total de dicho plan de estu-
dios.

2. Las propuestas de actividades deben dirigirse a centros, servicios o vicerrectorados de la universidad quienes una
vez estudiados su adecuación a la normativa actual y a los criterios aprobados por consejo de gobierno en relación
a estas actividades, los reenviará firmado por el responsable del centro, servicio o vicerrectorado al vicerrectorado
competente en materia de grado.

3. El Vicerrectorado competente en grado elevará a la Comisión de Títulos de Grado una propuesta de aquellas que
cumplan con los requisitos de forma, y trasladará el informe de la Comisión de Títulos de Grado, en el que se hará
propuesta de número de créditos por actividad a reconocer, al Consejo de Gobierno para someterlo a su aprobación.

4. La Universidad, a través del Consejo de Gobierno, aprobará las actividades culturales, deportivas, de cooperación
y otras similares que podrán ser objeto de reconocimiento en los estudios de grado, así como el número de créditos
a reconocer en cada una de ellas.

5. La propuesta de reconocimiento de estas actividades debe señalar el número de créditos a reconocer por esa ac-
tividad y los requisitos para dicha obtención, pudiendo incluir los mecanismos de evaluación correspondientes.

6. El número de créditos reconocido por estas actividades se detraerá de los créditos de optatividad previstos en el
correspondiente plan de estudios.

7. Los reconocimientos realizados en virtud de esta disposición no tendrán calificación.

Capítulo Tercero

Criterios de reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

Artículo 8. Reconocimiento en el Máster

En las enseñanzas oficiales de Máster podrán ser reconocidas materias, asignaturas o actividades relacionadas con
el máster en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas supera-
das y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario.

Artículo 9. Másteres para profesiones reguladas.
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1. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, se reconocerán
los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente normativa reguladora.

2. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por
materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a ellas.

Artículo 10. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado en enseñanzas oficiales de Máster.

1. Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado podrán ser reconocidos en las enseñanzas de Más-
ter Universitario.

2. Dicho reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario.

Capítulo Cuarto

Estudios realizados en otros centros nacionales y extranjeros.

Artículo 11. Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional e internacional de la Universidad de
Granad.

Los criterios de reconocimiento serán de aplicación a los estudios realizados en el marco de convenios de movilidad
nacional o internacional, o en régimen de libre movilidad internacional, de acuerdo con la normativa que sobre esta
materia esté vigente en cada momento en la Universidad de Granada.

En estos casos, a través del Acuerdo de Estudios, se procurará el reconocimiento de 30 créditos por estancias de un
semestre de duración y 60 por estancia de duración anual.

Artículo 12. Otros estudios realizados en universidades extranjeras

Los estudios realizados en universidades extranjeras no sujetos a la normativa en materia de movilidad internacio-
nal de la Universidad de Granada podrán ser reconocidos por el órgano competente, teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias, los conocimientos y el número de créditos asociados a las materias cursadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios, o bien valorando su carácter transversal.

Capítulo Quinto

Transferencia de créditos

Artículo 13. Transferencia

Se incorporará al expediente académico de cada estudiante la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas y superadas con anterioridad en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial y cuyo reconocimiento o adaptación no se solicite o no sea posible conforme a los criterios anterio-
res.

TÍTULO SEGUNDO: COMPETENCIAS Y PROCEDIMIENTO

Capítulo Primero

Órganos competentes

Artículo 14. Órganos competentes para los títulos de grado

1. Los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos son competencia del Rector, quien podrá dele-
gar en los Decanos y Directores de Centros de la Universidad de Granada.

2. En caso de delegación al Centro, éste establecerá el órgano competente para examinar, a solicitud del estudiante,
la equivalencia entre los módulos, materias y/o asignaturas cursados y superados en la titulación de origen y los co-
rrespondientes módulos, materias y asignaturas del plan de estudios de la titulación de destino.
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3. En el caso del reconocimiento por participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudian-
til, solidarias y de cooperación es el Consejo de Gobierno, oído el informe de la Comisión de Títulos, el que aprueba
el reconocimiento de dichas actividades.

4. Las Secretarías de los Centros serán competentes para realizar las correspondientes anotaciones en el expedien-
te académico.

Artículo 15. Tablas de reconocimiento

En la medida en que sea posible, al objeto de facilitar los procedimientos de reconocimiento, y dotarlos de certeza y
agilidad, el órgano competente adoptará y mantendrá actualizadas tablas reconocimiento para las materias cursadas
en las titulaciones y universidades de origen más frecuentes.

Artículo 16. Órgano competente para los títulos de Máster

Los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos son competencia del Rector, quien
podrá delegar en el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Escuela de Posgrado. En este caso, dicho
órgano resolverá previa propuesta de la Comisión Académica del correspondiente Máster Universitario, de acuerdo
con la normativa vigente.

Capítulo Segundo

Procedimiento

Artículo 17. Inicio del procedimiento

1. Los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos se iniciarán mediante solicitud del
estudiante interesado. Será requisito imprescindible que el estudiante se encuentre admitido en la titulación de des-
tino; salvo que el procedimiento de reconocimiento se haya iniciado con el único objeto de ser admitido en la titula-
ción.

2. Cada curso académico, la Universidad de Granada establecerá los plazos de solicitud pertinentes.

3. Los reconocimientos de actividades universitarias (cap.II art. 8) tendrán validez académica limitada en el tiempo
para su incorporación al expediente. Como regla general, el reconocimiento deberá ser gestionado e incorporado al
expediente del o la estudiante en el propio curso académico en el que han sido cursados y/o realizados, o en el si-
guiente. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento actividades que no hayan sido realizadas simultánea-
mente a las enseñanzas del correspondiente plan de estudios, a cuyo expediente se solicita la incorporación.

Artículo 18. Documentación requerida 1. Las solicitudes deberán ir acompañadas de toda la documentación necesa-
ria para proceder a su resolución; en particular:

a) La certificación académica personal, cuando proceda.

b) El programa docente de la unidad académica de enseñanza-aprendizaje (módulo, materia o asignatura) cuyo re-
conocimiento se solicita.

c) Cualquier otra acreditación de las actividades universitarias contempladas en esta normativa para las que el estu-
diante pida reconocimiento o transferencia.

2. En caso de que la mencionada documentación no esté en español, se podrá requerir traducción y legalización.

Artículo 19. Resolución y recursos

1. El órgano competente deberá resolver en el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización del plazo
de solicitud. Transcurrido dicho plazo se entenderá desestimada la solicitud.

2. La resolución deberá especificar claramente los módulos, materias y/o asignaturas o los créditos a que se refiere y
deberá ser motivada.

3. Las notificaciones deberán realizarse a los interesados/as en el plazo y forma regulados en la legislación vigente.
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4. Contra estas resoluciones, los interesados podrán presentar recurso de reposición ante el Rector de la Universi-
dad de Granada, cuya resolución agotará la vía administrativa.

Artículo 20. Anotación en el expediente académico

Todos los créditos obtenidos por el estudiante, que hayan sido objeto de reconocimiento y transferencia, así como
los superados para la obtención del correspondiente Título serán incorporados en su expediente académico y refle-
jado en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comu-
nidad Autónoma en la correspondiente normativa.

Artículo 21. Calificaciones

1. Se mantendrá la calificación obtenida en los estudios oficiales previos a los reconocimientos y transferencias de
créditos. En caso de que coexistan varias materias de origen y una sola de destino, la calificación será el resultado
de realizar una media ponderada.

2. En el supuesto de no existir calificación, no se hará constar ninguna y no se computará a efectos de baremación
del expediente.

3. El reconocimiento de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expedien-
te.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA. Estudios establecidos mediante programas o convenios nacionales o internacionales

En los casos de estudios interuniversitarios conjuntos o de estudios realizados en un marco de movilidad, estableci-
dos mediante programas o convenios nacionales o internacionales, el cómputo de los resultados académicos obte-
nidos se regirá por lo establecido en sus respectivas normativas, y con arreglo a los acuerdos de estudios suscritos
previamente por los estudiantes y los centros de origen y destino.

SEGUNDA. Denominaciones

Todas las denominaciones contenidas en esta normativa referidas a órganos unipersonales de gobierno y represen-
tación, se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género masculino y femenino, según el sexo del
titular que los desempeñe.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

La equivalencia de estudios para titulaciones de la Universidad de Granada no adaptadas al Espacio Europeo de
Educación Superior seguirá rigiéndose por el Reglamento general sobre adaptaciones, convalidaciones y reconoci-
miento de créditos, aprobado por la Junta de Gobierno de la Universidad de Granada de 4 de marzo de 1996, reco-
gidas las modificaciones realizadas por la Junta de Gobierno de 14 de abril de 1997 y la Junta de Gobierno de 5 de
febrero de 2001.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Este Reglamento sustituye y deroga al Reglamento sobre Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de Créditos
en la Universidad de Granada, aprobado por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada en sesión celebra-
da el día 22 de junio de 2010 y modificado por el Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el 21 de octubre de
2010 y al Reglamento sobre Reconocimiento de créditos por actividades universitarias aprobado en Consejo de go-
bierno de 29 de noviembre de 2010.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de
Granada.

Asimismo, será de aplicación al Máster la normativa de la Universidad de Granada adaptada al RD 1393/2007 y el
RD 861/2010, por el que se modifica, en cuanto a las normas de matriculación y permanencia de los estudiantes, a
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tiempo completo y tiempo parcial. En virtud de lo cual, el número de créditos que sean objeto de reconocimiento a
partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su
conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos crédi-
tos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente. No
obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un
porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad
siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas presenciales

Clases Prácticas

Trabajos tutorizados

Tutorias

Trabajo autónomo del estudiante

Trabajo del estudiante en el centro de prácticas

Evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o clínicas

Seminarios

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Seguimiento del TFM

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso

Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo)

Pruebas escritas

Presentaciones orales

Memorias

Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes actividades desarrolladas

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster

5.5 NIVEL 1: FUNDAMENTOS COMPUTACIONALES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Mecánica computacional I: elementos finitos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3,6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3,6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

Los conceptos básicos del método de los elementos finitos para su aplicación al cálculo estático lineal de estructuras abarcando:

· Concepto de discretización geométrica y matemática

· Elementos finitos para barras a tracción y flexión

· Integración numérica, reducida y selectiva para la mejora de elementos

· Elementos finitos para placas delgadas y gruesas

· Elementos finitos para elasticidad lineal

El alumno será capaz de:

· Resolver manualmente problemas de cálculo de matrices de rigidez elementales

· Resolver manualmente problemas de cálculo completos con pocos elementos

· Resolver problemas complejos con un software profesional o académico

5.5.1.3 CONTENIDOS

La enseñanza del Método de los Elementos Finitos forma parte de la formación de segundo ciclo de la mayoría de las titulaciones admitidas en el pro-
grama. En este curso se pretende profundizar el Método y analizar su aplicabilidad a elementos estructurales complejos, así como profundizar en as-
pectos teóricos y aplicados de índole avanzada.

Programa:

Introducción al Método de los Elementos Finitos

-Introducción: formulaciones integrales y métodos variacionales

-El MEF para problemas de barras

-Integración numérica e implementación informática

-Análisis de error

El MEF para problemas de flexión: barras

-Vigas de Euler-Bernoulli.

-Vigas de Timoshenko

-Problemática de las vigas Timoshenko. Tipología.

El MEF para problemas de flexión: placas y láminas

-Placas delgadas. Teoría de Kirchhoff. Problemática

-Placas gruesas. Teoría de Reissner-Mindlin.

-Problemática y tipología de elementos.

-La lámina como composición de elementos planos.
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-Elementos de lámina gruesa. Tipología.

-Introducción a los elementos de lámina como sólido degenerado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Acciones de coordinación

Esta asignatura se coordinará con la de "Mecánica Computacional II: Elementos de Contorno" mediante reuniones al inicio de curso y al final del mis-
mo de sus responsables. La coordinación tendrá como principales objetivos evitar solapes y/o vacíos en los contenidos, y uniformizar la nomenclatura
empleada en las explicaciones.

Metodología:

El curso se impartirá mediante clases magistrales en sesiones teóricas, y sesiones prácticas mediante el programa FEAP. El Departamento dispone de
este programa en código fuente, por lo que es posible abordar con él trabajos de gran interés pedagógico.

Bibliografía

-OÑATE, E., Calculo de Estructuras mediante el Método de los Elementos Finitos

-Reddy, J.N. An Introduction to de Finite Element Method, McGraw-Hill, 1993

-SMITH, I.M.; GRIFFITHS, D.V., Programming the Finite Eelement Method, Wiley, 1997

-MACKIE,R.I, Object-Oriented Methods and Finte Element Analysis, Saxe-Coburg Pub, 2001

-Cook R. D., Malkus D. S., Plesha M. E. y Witt R. J., Concepts and Applications of Finite Element Analysis, 4ª Ed., John Wiley & Sons, Inc. (2001)

-Hughes, T. J. R., Finite Element Method -Linear Static & Dynamic Finite Element Analysis, Dover Publ. (1987, reeditado en el 2000)

-Zienkiewicz O. C. y Taylor R. L., The Finite Element Method. Vol. 1: The Basis and Vol. 2: Solid Mechanics, 5ª Ed., Butterworth-Heinemann. (2000).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Calcular la respuesta dinámica de las estructuras, comprender la naturaleza de las cargas sísmicas a las que están sometidas y
utilizar metodologías avanzadas de diseño

CG1 - Comprender la naturaleza probabilista tanto de cargas como resistencia estructural y de la influencia de esta realidad en el
diseño estructural

CG2 - Manejar herramientas avanzadas para el análisis computacional, incluyendo técnicas de optimización de ayuda al diseño

CG4 - Realizar estudios dinámicos experimentales de las estructuras e interacción entre la existencia de daño y su respuesta

CG5 - Aplicar métodos avanzados para el análisis y diseño de estructuras metálicas y de hormigón armado

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer herramientas computacionales para el análisis de estructuras.

CE2 - Manejar herramientas computacionales en diversas aplicaciones estructurales.

CE15 - Ser capaz de realizar búsquedas bibliográficas de documentos científicos
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CE17 - Ser capaz implemantar algoritmos de resolución de problemas técnicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 20 100

Clases Prácticas 4 100

Trabajos tutorizados 10 50

Tutorias 2 50

Trabajo autónomo del estudiante 50 0

Evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Ejercicios de simulación

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

30.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 50.0

Pruebas escritas 15.0 25.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

5.0 10.0

NIVEL 2: Mecánica computacional II: elementos de contorno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3,6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3,6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Fundamentos del método de los elementos de contorno

· El MEC para problemas de potencial.

· Tecnología de elementos: problemas planos y tridimensionales

· El MEC para problemas elásticos, 2D y 3D

· Técnicas complementarias: cargas repartidas, subregiones, problemas axilsimétricos,..

· Aplicación del MEC para materiales piezoelectricos, magnetoelectroelásticos y FGM

El alumno será capaz de:

· Desarrollar las ecuaciones básicas del MEC

· Implementar un código básico de MEC en lenguajes de programación

· Emplear un programa de MEC académico y/o comercial para resolver problemas de potencial y elasticidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Método de los Elementos de Contorno no se imparte habitualmente en los planes de las titulaciones admitidas en el programa. Los objetivos de este
curso son, por tanto, que los alumnos conozcan en profundidad la metodología que da lugar a las ecuaciones integrales en que se basa el método, así
como aspectos numéricos relevantes para su implementación. Se pretende también que los alumnos conozcan las limitaciones del método y su aplica-
bilidad a través de prácticas tutoradas.

Programa:

1.-Introducción al método de los elementos de contorno

-Fundamentos del método de los elementos de contorno

-El MEC para problemas de potencial.

-Tecnología de elementos: problemas planos

2.-El MEC para problemas elásticos

-Problemas bidimensionales de elasticidad

-Problemas tridimensionales

-Técnicas complementarias: cargas repartidas, subregiones, problemas axilsimétricos,...

3.-Materiales avanzados

-Ecuaciones constitutivas en materiales piezoelectricos, magnetoelectroelásticos y FGM

-Formulación de Elementos de contorno para materiales avanzados.

-Aplicaciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos:

"Mecánica Computacional I: Elementos Finitos"

Acciones de coordinación:

Esta asignatura se coordinará con la de "Mecánica Computacional I: Elementos Finitos" mediante reuniones al inicio de curso y al final del mismo de
sus responsables. La coordinación tendrá como principales objetivos evitar solapes y/o vacíos en los contenidos, y uniformizar la nomenclatura em-
pleada en las explicaciones.
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Metodología:

El curso se impartirá mediante clases magistrales en sesiones teóricas, y sesiones prácticas mediante el programa UPECE. El programa UPECE es
un programa de carácter avanzado desarrollado por investigadores del propio Departamento, por lo que su código es totalmente accesible. Las prác-
ticas podrán ser por tanto, de índole aplicada (resolución de problemas mediante el programa UPECE), o de mayor contenido científico, mediante el
desarrollo de algún módulo o subrutina para el programa UPECE.

Bibliografía:

-BREBBIA & DOMINGUEZ, Boundary Elements: an introductory course, CMP, 1992

-ALIABADI & WROBEL, Boundary element method: Aplications in Solids and Structures, 2 vols, 2002, Wiley.

-BONNET, Boundary integrals equation methods for solids and fluids, Wiley, 1995

-DOMINGUEZ, Boundary elements in Dynamics, CMP-Elsevier, 1993

-LATIF SALEH, Crack growth in concrete using boundary elements, CMP, 1997

-KYTHE, An introduction to Boundary Elements, CRC Press, 1995

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Calcular la respuesta dinámica de las estructuras, comprender la naturaleza de las cargas sísmicas a las que están sometidas y
utilizar metodologías avanzadas de diseño

CG1 - Comprender la naturaleza probabilista tanto de cargas como resistencia estructural y de la influencia de esta realidad en el
diseño estructural

CG2 - Manejar herramientas avanzadas para el análisis computacional, incluyendo técnicas de optimización de ayuda al diseño

CG4 - Realizar estudios dinámicos experimentales de las estructuras e interacción entre la existencia de daño y su respuesta

CG5 - Aplicar métodos avanzados para el análisis y diseño de estructuras metálicas y de hormigón armado

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer herramientas computacionales para el análisis de estructuras.

CE2 - Manejar herramientas computacionales en diversas aplicaciones estructurales.

CE15 - Ser capaz de realizar búsquedas bibliográficas de documentos científicos

CE17 - Ser capaz implemantar algoritmos de resolución de problemas técnicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 20 100

Clases Prácticas 4 100

Trabajos tutorizados 10 50

Tutorias 2 100

Trabajo autónomo del estudiante 50 0
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Evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Ejercicios de simulación

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

30.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 50.0

Pruebas escritas 15.0 25.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

5.0 10.0

NIVEL 2: Optimización y computación inteligente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3,6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3,6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Lo que significa Soft Computing y las técnicas de Inteligencia Artificial que comprende

· El significado de la Lógica y los conjuntos difusos, como una representación de la forma en que el cerebro biológico procesa la información, y como una exten-
sión de los conceptos clásicos.

· Manejar sistemas de reglas difusos sencillos

· Algunas aplicaciones con técnicas difusas en el ámbito de la ingeniería civil

· Lo que son las redes neuronales, como un modelo matemático de las redes de neuronas biológicas y su capacidad para ¿aprender¿ a partir de ejemplos

· Los Modelos importantes de Redes Neuronales

· Algunas aplicaciones de las redes neuronales en el ámbito de la ingeniería civil

· Lo que son los Algoritmos Genéticos y más en general, la Computación Evolutiva
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· Los Componentes y el Funcionamiento de los Algoritmos Genéticos

· Algunas aplicaciones de computación evolutiva en el ámbito de la ingeniería civil

· Conocer otras técnicas de optimización basadas en la naturaleza

El alumno será capaz de:

· Manejar las técnicas de Soft Computing y entender como se pueden aplicar a diversos problemas.

· Manejar Sistemas de Reglas Difusas y aplicarlas en situaciones y problemas de la Ingeniería civil

· Manejar los modelos básicos de redes neuronales y aplicarlos en situaciones y problemas de la Ingeniería civil

· Manejar Algoritmos Genéticos y aplicarlos en situaciones y problemas de la Ingeniería civil

· Entender las aplicaciones en Ingeniería Civil de otras técnicas de optimización basadas en la naturaleza.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo del curso es dar una introducción a las técnicas de computación inteligente que se engloban bajo el paradigma de "Soft Computing", cuyos
paradigmas básicos están asociados a los problemas de optimización, modelado de la precisión y el aprendizaje a partir de datos, problemas presen-
tes continuamente en el ámbito de la ingeniería. Se pretende presentar sus fundamentos y algunas aplicaciones en el ámbito de la ingeniería civil.

Programa:

-Introducción a la Soft Computing

-Lógica Fuzzy

-Teoría de Conjuntos Difusos

-Sistemas Difusos

-Algunas aplicaciones en el ámbito de la ingeniería civil

-Redes Neuronales

-Introducción a las Redes Neuronales

-Modelos de Redes Neuronales

-Algunas aplicaciones en el ámbito de la ingeniería civil

-Algoritmos Genéticos

-Introducción a la Computación Evolutiva

-Componentes y Funcionamiento de los Algoritmos Genéticos

-Algunas aplicaciones en el ámbito de la ingeniería civil

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Acciones de coordinación:

A través del coordinador del Máster, se realizan contactos con los profesores del Master, para que las aplicaciones utilizadas en este curso en el ámbi-
to de la Ingeniería Civil, se encuadren en la línea de los Objetivos generales del Master.

Metodología:

El curso se organizará mediante clases magistrales y trabajos de los estudiantes asociados a la aplicación de las técnicas de Soft Computing en el ám-
bito de la ingeniería civil.

Bibliografía

-Konar, Computational Intelligence: Principles, Techniques and Applications. Springer-Verlag, 2005.

-GJ Klir, B Yuan .Fuzzy sets and fuzzy logic: theory and applications. Prentice-Hall, Inc. Upper Saddle River, NJ, USA. 1994.

-O. Cordón, F. Herrera, F. Hoffmann, L. Magdalena, Genetic Fuzzy Systems. Evolutionary Tuning and Learning of Fuzzy Knowledge Bases. World
Scientific, 2001.

-J. Feldman, R. Rojas. Neural Networks: A Systematic Introduction. Springer, 1996.

-SANCHEZ CAMPEROS, EDGAR NELSON y ALANIS GARCIA, ALMA YOLANDA. REDES NEURONALES. PRENTICE-HALL 2006
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-R. L. Haupt, S.E. Haupt, Practical Genetic Algorithms, Wiley, 2004.

-Lourdes Araujo, Carlos Cervigón. Algoritmos evolutivos. Un enfoque práctico. (RA-MA EDITORIAL, 2009)

-A.E. Eiben and J.E. Smith. Introduction to Evolutionary Computing. (Springer, 2003)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Calcular la respuesta dinámica de las estructuras, comprender la naturaleza de las cargas sísmicas a las que están sometidas y
utilizar metodologías avanzadas de diseño

CG1 - Comprender la naturaleza probabilista tanto de cargas como resistencia estructural y de la influencia de esta realidad en el
diseño estructural

CG2 - Manejar herramientas avanzadas para el análisis computacional, incluyendo técnicas de optimización de ayuda al diseño

CG4 - Realizar estudios dinámicos experimentales de las estructuras e interacción entre la existencia de daño y su respuesta

CG5 - Aplicar métodos avanzados para el análisis y diseño de estructuras metálicas y de hormigón armado

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer y emplear técnicas y algoritmos para la optimización de problemas complejos.

CE12 - Conocer y emplear técnicas de identificación de parámetros y daño estructural.

CE17 - Ser capaz implemantar algoritmos de resolución de problemas técnicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 20 100

Clases Prácticas 4 100

Trabajos tutorizados 10 50

Tutorias 2 50

Trabajo autónomo del estudiante 50 0

Evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Ejercicios de simulación

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

0.0 80.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

0.0 80.0

Pruebas escritas 0.0 80.0

Presentaciones orales 0.0 80.0

Memorias 0.0 80.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

0.0 30.0

5.5 NIVEL 1: FUNDAMENTOS DE INGENIERÍA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Procesos estocásticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3,6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3,6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

Los conceptos básicos para evaluar la incertidumbre intrínseca de los procesos y manejar técnicas de tratamiento de señales en los dominios de la fre-
cuencia y del tiempo, abarcando:

· Procesos estocásticos estacionarios y ergódicos.

· Desarrollo en serie trigonométrica (serie de Fourier).

· Transformada de Fourier.

· Transmisión de vibraciones aleatorias a través de sistemas lineales e invariantes en el tiempo. Métodos frecuencial y de la respuesta impulsiva.

· Autocorrelación, correlación cruzada y coherencia entre señales.

El alumno será capaz de:

· Analizar funciones teóricas en el dominio de la frecuencia.
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· Analizar con un lenguaje de programación una señal en el dominio de la frecuencia y del tiempo.

· Calcular analíticamente las funciones de transferencia de sistemas lineales invariantes en el tiempo definidos a través de una ecuación diferencial ordinaria.

· Estimar a partir de dos series temporales discretas la función de transferencia que las liga a través de un sistema lineal utilizando un lenguaje de programación.

· Calcular la función de correlación cruzada y la función de coherencia entre dos series temporales discretas utilizando un lenguaje de programación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Fundamentos de la Teoría de la Probabilidad. Espacios de probabilidad. Variables aleatorias y

vectores aleatorios.

2. Procesos estocásticos y series temporales. Introducción. Definiciones. Función media y

función de autocorrelación. Procesos estocásticos estacionarios y débilmente estacionarios.

Procesos estocásticos ergódicos. Función de autocorrelación y espectro.

3. Transmisión de vibraciones aleatorias. Señales y sistemas. Transmisión de vibraciones

aleatorias a través de sistemas lineales e invariantes en el tiempo. Método de la respuesta

frecuencial y método de la respuesta impulsiva. Cálculo de la respuesta frecuencial e impulsiva en

un sistema definido por una ecuación diferencial ordinaria. Sistemas causales. Cargas estáticas.

4. Autocorrelación, correlación cruzada y coherencia entre señales. Función de correlación

cruzada y función de densidad espectral. Estimación de la función de densidad espectral a través

del de los coeficientes de la transformada de Fourier. Función de coherencia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Calcular la respuesta dinámica de las estructuras, comprender la naturaleza de las cargas sísmicas a las que están sometidas y
utilizar metodologías avanzadas de diseño

CG1 - Comprender la naturaleza probabilista tanto de cargas como resistencia estructural y de la influencia de esta realidad en el
diseño estructural

CG2 - Manejar herramientas avanzadas para el análisis computacional, incluyendo técnicas de optimización de ayuda al diseño

CG4 - Realizar estudios dinámicos experimentales de las estructuras e interacción entre la existencia de daño y su respuesta

CG5 - Aplicar métodos avanzados para el análisis y diseño de estructuras metálicas y de hormigón armado

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Conocer y emplear los fundamentos matemáticos de la descripción estocásticas de variables.

CE5 - Conocer y emplear la descripción estocásticas de cargas y resistencias estructurales en el proyecto y cálculo dinámico.

CE6 - Conocer y emplear la descripción estocásticas de cargas y resistencias estructurales en el proyecto y cálculo estático.

CE17 - Ser capaz implemantar algoritmos de resolución de problemas técnicos.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 20 100

Clases Prácticas 4 100

Trabajos tutorizados 10 50

Tutorias 2 100

Trabajo autónomo del estudiante 50 0

Evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

30.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 50.0

Pruebas escritas 15.0 20.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

5.0 10.0

NIVEL 2: Dinámica de estructuras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3,6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3,6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:
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Los fundamentos de la dinámica y los métodos de cálculo que le permiten evaluar la respuesta dinámica determinista de estructuras en régimen lineal,
bajo cargas generales variables en el tiempo, abarcando:

· Formulación de las ecuaciones del movimiento a partir del Principio de los Trabajos Virtuales y del empleo de Funciones de Interpolación.

· Sistemas con propiedades másicas, de rigidez y de amortiguamiento tanto concentradas como distribuidas.

· Cálculo de la respuesta de sistemas de un grado de libertad en el dominio del tiempo y en el dominio de la frecuencia.

· Cálculo de la respuesta de sistemas de múltiples grados de libertad mediante el método de superposición modal.

El alumno será capaz de:

· Obtener manualmente las matrices de rigidez, masa y amortiguamiento globales de estructuras de barras en 2D, a partir de las matrices elementales.

· Obtener las frecuencias propias y modos propios de vibración de sistemas de múltiples grados de libertad.

· Obtener manualmente la respuesta dinámica de problemas sencillos aplicando el método de superposición modal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

(1) Respuesta dinámica de sistemas lineales de un grado de libertad bajo distintos tipos de

cargas. Métodos de superposición. Análisis en el dominio del tiempo. Integral de Duhamel.

Introducción al análisis en el dominio de la frecuencia. Transformadas de Fourier.

(2) Respuesta dinámica de sistemas lineales de múltiples grados de libertad. Método de

superposición modal. Coordenadas normales. Desacoplamiento de las ecuaciones del

movimiento. Cálculo de la respuesta por superposición de desplazamientos modales.

(3) Respuesta dinámica de sistemas bajo cargas generales. Métodos paso a paso.

Conceptos generales. Métodos de integración numérica. Métodos de Newmark-Beta .

Formulación incremental.

(4) Definición de la acción sísmica mediante acelerogramas y espectros elásticos de

respuesta. Método de cálculo sísmico basado en los espectros de respuesta. Caracterización del

daño estructural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Calcular la respuesta dinámica de las estructuras, comprender la naturaleza de las cargas sísmicas a las que están sometidas y
utilizar metodologías avanzadas de diseño

CG1 - Comprender la naturaleza probabilista tanto de cargas como resistencia estructural y de la influencia de esta realidad en el
diseño estructural

CG2 - Manejar herramientas avanzadas para el análisis computacional, incluyendo técnicas de optimización de ayuda al diseño

CG4 - Realizar estudios dinámicos experimentales de las estructuras e interacción entre la existencia de daño y su respuesta

CG5 - Aplicar métodos avanzados para el análisis y diseño de estructuras metálicas y de hormigón armado

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer herramientas computacionales para el análisis de estructuras.

CE2 - Manejar herramientas computacionales en diversas aplicaciones estructurales.

CE7 - Conocer los fundamentos de la dinámica estructural y emplear técnicas de análisis para sistemas simples y complejos ante
diferentes tipos de carga.

CE12 - Conocer y emplear técnicas de identificación de parámetros y daño estructural.

CE15 - Ser capaz de realizar búsquedas bibliográficas de documentos científicos

CE18 - Conocer y ser capaz de seleccionar técnicas de laboratorio para medidas experimentales en estructuras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 24 100

Trabajos tutorizados 10 100

Tutorias 2 100

Trabajo autónomo del estudiante 50 0

Evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Ejercicios de simulación

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

30.0 40.0

Pruebas escritas 60.0 70.0

NIVEL 2: Seminarios de Ciencia e Ingeniería de las Estructuras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3,6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1,8 1,8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Manejo básico de herramienta de edición de textos técnico-científico LaTeX.

· Manejo básico de herramienta de cálculo técnico-ciéntifico MatLab

· Manejo básico de herramientas de busqueda bibliográfica

· Panorama nacional e internacional de aspectos avanzados y aplicados del I+D+i en Ingeniería de Estructuras.

El alumno será capaz de:

· Manejo básico de herramienta de edición de textos técnico-científico LaTeX.

· Manejo básico de herramienta de cálculo técnico-ciéntifico MatLab

· Manejo básico de herramientas de busqueda bibliográfica

· Sintetizar y valorar seminarios de aspectos avanzados y aplicados del I+D+i en Ingeniería de Estructuras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Anualmente se realiza una decena de seminarios anualmente, entre los que han destacado:

o De la Mecánica Racional a la del Medio Continuo. Marcelo Epstein (University of Calgary,

Canada).

o De los Diagramas de Armado a Flexión al Teorema de la Flexión. E. Hernández Montes

(Universidad de Granada).

o Puentes de pretensado sobre pilas hincadas para ferrocarril: The Mile Bridge, KY (USA).

Fernando Moreu Alonso (ESCA Consultants, Inc.,Urbana, IL, USA)

o La ingeniería de viento: Aerodinámica de Puentes. José Mª Terrés-Nicoli (Grupo de Dinámica

de Fluidos Ambientales, CEAMA).

o Modelo discreto de dislocaciones en redes cristalinas. P. Ariza (Caltech, EEUU).

o I-girders under eccentric patch loading. Experimental & numerical análisis. B. Scepanovic

(University of Serbia-Montenegro).

o Seismic performance of modern concentrically braced frames. P. Uriz (University of Berkeley,

CA, USA).

o Nonlinear Static (Pushover) Analysis and Seismic Response Prediction. M. Aschheim (Santa

Clara University, USA).

o Application of advanced composites in civil structures. Dr. Sang-Youl Lee (University of Seoul,

Republic of Corea).

o Uso de sistemas de control pasivo en estructuras sismorresistentes. Fundamentos y

aplicación práctica. Dr. Amadeo Benavent (Universidad de Granada).

o Últimos avances de la investigación experimental en ingeniería sísmica en Japón: la nueva
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mesa sísmica E-DEFENSE. Prof. Satoshi Yamada (Tokyo Institute of Technology, Japan).

o El Terremoto de Alhucemas del 24/02/04. Vulnerabilidad sísmica de edificios. J. R. Arango

(Universidad de Granada).

o North American Railroad Structures: Overview and Design Methods. R. Edwards (University of

Illinois, USA).

o NDE of prestressed tendons. Dr. Byeong Hwa Kim. Steel Structure Research Laboratory,

Research Institute of Industrial Science & Technology (RIST), Korea.

o Simulación numérica mediante el MEF de zonas costeras de gran impacto ambiental. Prof.

Ignasi Colominas, Universidad de A Coruña.

o Índice de daño por sismo y capacidad de deformación lateral en columnas de hormigón

armado sometidas a cargas laterales cíclicas. Prof. Mario Rodríguez, Universidad Autónoma

Nacional de México.

o Simulación de soldadura y deposición de metal mediante elementos finitos. Prof. M.

Chiumenti. CIMNE, UPC.

o Crack Initiation at Stress Concentration Points in Brittle Materials. Prof. D. Leguillon. Institut

JLRA ¿ CNRS UMR 7190 Université Pierre et Marie Curie (Paris 6), France.

o Energy-Momentum Algorithms for the Dynamics of Elastoplastic Solids. AProf. Francisco

Armero, University of California at Berkeley, USA.

o Modelling the Motion of Material Interfaces. Prof. Rohan Abeyaratne Massachusetts Institute

of Technology, USA & MIT-Singapore Alliance for Research and Technology (SMART) Singapore.

o Micro and Macro Modeling of Contact and Friction. Prof. Alan Needleman. Department of

Materials Science & Engineering at the University of North Texas, Denton, Texas, USA.

o Patrones 3D en grietas cerámicas ante impacto. Prof. Raul Radovitzky, Dept. Of Aeronautics

and Astronuatics, MIT, Cambridge, MA, EE.UU.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Calcular la respuesta dinámica de las estructuras, comprender la naturaleza de las cargas sísmicas a las que están sometidas y
utilizar metodologías avanzadas de diseño

CG1 - Comprender la naturaleza probabilista tanto de cargas como resistencia estructural y de la influencia de esta realidad en el
diseño estructural

CG2 - Manejar herramientas avanzadas para el análisis computacional, incluyendo técnicas de optimización de ayuda al diseño

CG4 - Realizar estudios dinámicos experimentales de las estructuras e interacción entre la existencia de daño y su respuesta

CG5 - Aplicar métodos avanzados para el análisis y diseño de estructuras metálicas y de hormigón armado

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer herramientas computacionales para el análisis de estructuras.

CE16 - Conocer la estructura de los documentos científicos y aplicarla en la redacción de trabajos de esta índole.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 8 100

Clases Prácticas 8 100

Trabajos tutorizados 20 100

Trabajo autónomo del estudiante 50 0

Evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de discusión y debate

Seminarios

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

40.0 45.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 45.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: CALIDAD Y DAÑO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Evaluación no destructiva y calidad en estructuras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3,6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3,6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

Se pretende difundir el crecimiento en la importancia de los conceptos de seguridad y control de calidad. Se muestran el espectro de técnicas existen-
tes para monitorizar daño, y se profundiza en la basada en ultrasonidos, como paradigma especialmente desarrollado. A continuación se proporciona
una visión de los últimos avances comerciales y en investigación. Se complementa el curso con practicas de laboratorio, en la que se caracterizan ma-
teriales y su deterioro mediante equipos de ultrasonidos.

El alumno será capaz de:

· Diseñar y proyectar sistemas de evaluación no destructiva eligiendo correctamente la técnica adecuada

· Analizar datos de sistemas de evaluación no destructiva

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿ Introducción a la END

¿ END clásica

¿ Introducción a Problemas Inversos

¿ END basada en modelos

¿ Técnicas ultrasónicas avanzadas

¿ Técnicas ultrasónicas en desarrollo

¿ Ponencia de trabajos de investigación

¿ Prácticas en laboratorio: caracterización por ultrasonidos de propiedades mecánicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Calcular la respuesta dinámica de las estructuras, comprender la naturaleza de las cargas sísmicas a las que están sometidas y
utilizar metodologías avanzadas de diseño

CG1 - Comprender la naturaleza probabilista tanto de cargas como resistencia estructural y de la influencia de esta realidad en el
diseño estructural

CG2 - Manejar herramientas avanzadas para el análisis computacional, incluyendo técnicas de optimización de ayuda al diseño

CG4 - Realizar estudios dinámicos experimentales de las estructuras e interacción entre la existencia de daño y su respuesta

CG5 - Aplicar métodos avanzados para el análisis y diseño de estructuras metálicas y de hormigón armado

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer y emplear técnicas y algoritmos para la optimización de problemas complejos.

CE5 - Conocer y emplear la descripción estocásticas de cargas y resistencias estructurales en el proyecto y cálculo dinámico.

CE8 - Aplicar la dinámica estructural al cálculo y proyecto de estructuras sometidas a cargas dinámicas.

CE10 - Conocer modelos de daño estructural.

CE11 - Aplicar los modelos de daño y evaluar la influencia de dicho daño en la respuesta estructural.

CE12 - Conocer y emplear técnicas de identificación de parámetros y daño estructural.

CE16 - Conocer la estructura de los documentos científicos y aplicarla en la redacción de trabajos de esta índole.

CE18 - Conocer y ser capaz de seleccionar técnicas de laboratorio para medidas experimentales en estructuras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 20 100

Clases Prácticas 4 100

Trabajos tutorizados 10 50

Tutorias 2 100

Trabajo autónomo del estudiante 50 0

Evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Prácticas de laboratorio o clínicas

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

0.0 10.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

0.0 10.0

Presentaciones orales 50.0 80.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 20.0

NIVEL 2: Análisis modal y detección de defectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 3,6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3,6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Análisis modal teórico y experimental

· Análisis en frecuencia de señales vibratorias

· Métodos de ajuste de parámetros

· Validación de los modelos

· Uso de los parámetros modales

· Instrumentación y montajes para el análisis modal

· Aspectos prácticos del análisis modal experimental

· Diferencias entre análisis modal experimental (AME) y operacional (OMA)

· Identificación de sistemas estructurales mediante OMA.

· Actualización de modelos basados en Elementos Finitos.

· Detección de daño estructural basado en OMA.

El alumno será capaz de:

· Realizar un análisis modal experimental de una estructura simple

· Aplicacar el análisis modal operacional a un sistema simple

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Análisis modal

a. Análisis modal teórico y experimental

b. Análisis en frecuencia de señales vibratorias

c. Métodos de ajuste de parámetros

d. Validación de los modelos

e. Uso de los parámetros modales

f. Instrumentación y montajes para el análisis modal

g. Aspectos prácticos del análisis modal experimental
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h. Práctica de análisis modal experimental de una estructura simple

2. Análisis modal operacional (OMA)

a. Diferencias entre análisis modal experimental y operacional.

b. Identificación de sistemas estructurales mediante OMA.

c. Actualización de modelos basados en Elementos Finitos.

d. Detección de daño estructural basado en OMA.

e. Ejemplo de aplicación práctica de análisis modal operacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Calcular la respuesta dinámica de las estructuras, comprender la naturaleza de las cargas sísmicas a las que están sometidas y
utilizar metodologías avanzadas de diseño

CG1 - Comprender la naturaleza probabilista tanto de cargas como resistencia estructural y de la influencia de esta realidad en el
diseño estructural

CG2 - Manejar herramientas avanzadas para el análisis computacional, incluyendo técnicas de optimización de ayuda al diseño

CG4 - Realizar estudios dinámicos experimentales de las estructuras e interacción entre la existencia de daño y su respuesta

CG5 - Aplicar métodos avanzados para el análisis y diseño de estructuras metálicas y de hormigón armado

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer y emplear técnicas y algoritmos para la optimización de problemas complejos.

CE7 - Conocer los fundamentos de la dinámica estructural y emplear técnicas de análisis para sistemas simples y complejos ante
diferentes tipos de carga.

CE9 - Conocer y emplear las técnicas de caracterización y evaluación de las fuentes de excitación dinámica sobre estructuras.

CE11 - Aplicar los modelos de daño y evaluar la influencia de dicho daño en la respuesta estructural.

CE12 - Conocer y emplear técnicas de identificación de parámetros y daño estructural.

CE18 - Conocer y ser capaz de seleccionar técnicas de laboratorio para medidas experimentales en estructuras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 18 100

Clases Prácticas 6 100

Trabajos tutorizados 10 50

Tutorias 2 100

Trabajo autónomo del estudiante 50 0
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Evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o clínicas

Ejercicios de simulación

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

30.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 50.0

Pruebas escritas 15.0 25.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

5.0 10.0

NIVEL 2: Fiabilidad y daño continuo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3,6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3,6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:
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Los conocimientos y práctica necesarios para el análisis de fiabilidad estructural. El enfoque principal del curso es en las aplicaciones prácticas de la
fiabilidad estructural, proporcionando los conceptos básicos, su interpretación y demostrando su uso mediante ejemplos y aplicaciones de interés inge-
nieril.

El alumno será capaz de:

· Resolver manualmente problemas de cálculo de fiabilidad estructural

· Resolver mediante software matemático computacional problemas completos de cálculo de fiabilidad

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Conceptos básicos de fiabilidad en la ingeniería

- Procesamiento de la información estocástica

- Variables aleatorias básicas y modelización

- Métodos de análisis de la fiabilidad. Métodos de fiabilidad de primer orden

- Fiabilidad de sistemas

- Métodos estocásticos de acumulación de daño. Formulación e implementación.

- Ejemplos de aplicación de fiabilidad en ingeniería civil y en fenómenos físicos de

acumulación de daño

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Calcular la respuesta dinámica de las estructuras, comprender la naturaleza de las cargas sísmicas a las que están sometidas y
utilizar metodologías avanzadas de diseño

CG1 - Comprender la naturaleza probabilista tanto de cargas como resistencia estructural y de la influencia de esta realidad en el
diseño estructural

CG2 - Manejar herramientas avanzadas para el análisis computacional, incluyendo técnicas de optimización de ayuda al diseño

CG4 - Realizar estudios dinámicos experimentales de las estructuras e interacción entre la existencia de daño y su respuesta

CG5 - Aplicar métodos avanzados para el análisis y diseño de estructuras metálicas y de hormigón armado

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer y emplear técnicas y algoritmos para la optimización de problemas complejos.

CE5 - Conocer y emplear la descripción estocásticas de cargas y resistencias estructurales en el proyecto y cálculo dinámico.

CE10 - Conocer modelos de daño estructural.

CE12 - Conocer y emplear técnicas de identificación de parámetros y daño estructural.

CE15 - Ser capaz de realizar búsquedas bibliográficas de documentos científicos
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CE17 - Ser capaz implemantar algoritmos de resolución de problemas técnicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 20 100

Clases Prácticas 4 100

Trabajos tutorizados 10 0

Tutorias 2 100

Trabajo autónomo del estudiante 50 0

Evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Ejercicios de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

30.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

0.0 50.0

Pruebas escritas 0.0 20.0

Presentaciones orales 10.0 50.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

40.0 80.0

5.5 NIVEL 1: SÍSMICA Y DINÁMICA ESTRUCTURAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Vibraciones de sistemas continuos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3,6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3,6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

Los fundamentos del análisis de problemas vibratorios de sistemas continuos, abarcando:

· Planteamientos clásico y variacional de los problemas vibratorios en sistemas continuos.

· Método de separación de variables. Ecuaciones diferenciales ordinarias en problemas vibratorios. Concepto de Funcional. Ecuaciones de Euler-Lagrange. For-
mulación unificada.

· Resolución numérica aproximada de problemas vibratorios: métodos de Ritz y Galerkin. Cociente de Rayleigh.

· Problemas vibratorios con planteamiento clásico en casos 1D: cuerda vibrante, vibraciones axiles y torsionales en barras. Vibraciones lineales y no lineales.
Amortiguamiento y fuentes de amortiguamiento.

· Problemas vibratorios en vigas. Viga de Bernoulli-Euler. Influencia de la masa rotacional y viga de Rayleigh. Viga de Timoshenko con inercia rotacional.

· Problemas vibratorios en membranas, placas y láminas.

· Problemas vibratorios en sólidos. Contraste con soluciones para sistemas continuos 1D, 2D, 3D.

· Programación de problemas de vibraciones en distintos entornos: orientado a objetos (C++, Python), simbólicos (Mathematica), Interpretado (Matlab).

El alumno será capaz de:

· Plantear un problema de vibraciones en un sistema continuo general, independiente del método particular de resolución numérica.

· Obtener numéricamente frecuencias naturales y modos de vibración mediante métodos numéricos o analíticos.

· Plantear e implementar en entorno computacional de cálculo simbólico y numérico (Mathematica, Matlab, Maxima, C++) problemas vibratorios en sistemas
continuos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Parte I: Formulación clásica o Newtoniana (1,8 créditos ECTS)

1. La viga simplemente apoyada

2. El problema de autovalores en sistemas continuos

3. Vibraciones transversales de cables

4. El amortiguamiento estructural en la vibración de vigas

5. Ejemplos. Estructuras de acero

6. Vibraciones de placas ortótropas

7. El problema de la Carga Móvil

Parte II: Formulación variacional o Lagrangiana (1,8 créditos ECTS)

1. Modelado geométrico y mecánico 1D de las piezas alargadas

2. Aplicación al estudio de la torsión mixta y de las vibraciones transversales y axiales de la

viga recta

3. Modelado geométrico y mecánico 2D de las láminas delgadas

4. Aplicación a la placa recta y a la lámina cilíndrica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Calcular la respuesta dinámica de las estructuras, comprender la naturaleza de las cargas sísmicas a las que están sometidas y
utilizar metodologías avanzadas de diseño
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CG1 - Comprender la naturaleza probabilista tanto de cargas como resistencia estructural y de la influencia de esta realidad en el
diseño estructural

CG2 - Manejar herramientas avanzadas para el análisis computacional, incluyendo técnicas de optimización de ayuda al diseño

CG4 - Realizar estudios dinámicos experimentales de las estructuras e interacción entre la existencia de daño y su respuesta

CG5 - Aplicar métodos avanzados para el análisis y diseño de estructuras metálicas y de hormigón armado

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer los fundamentos de la dinámica estructural y emplear técnicas de análisis para sistemas simples y complejos ante
diferentes tipos de carga.

CE8 - Aplicar la dinámica estructural al cálculo y proyecto de estructuras sometidas a cargas dinámicas.

CE9 - Conocer y emplear las técnicas de caracterización y evaluación de las fuentes de excitación dinámica sobre estructuras.

CE14 - Conocer y emplear modelos de comportamiento avanzados de las estructuras de acero.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 20 100

Clases Prácticas 4 100

Trabajos tutorizados 10 0

Tutorias 2 100

Trabajo autónomo del estudiante 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Ejercicios de simulación

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

30.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 50.0

Pruebas escritas 15.0 25.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

5.0 10.0

NIVEL 2: Proyecto sismorresistente avanzado
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3,6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3,6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

1. Las diferentes metodologías de proyecto sismorresistente existentes, tanto las convencionales que se emplean actualmente en la mayoría de normativas sísmicas,
como las avanzadas que se han empezado a implementar en países como Japón, abarcando:

· Los métodos basados en el cálculo modal espectral y los factores reductores de resistencia.

· Los métodos basados en el balance energético de Housner Akiyama.

1. Los sistemas estructurales sismorresistentes convencionales y las estructuras avanzadas con sistemas de control pasivo o con aisladores de base.

El alumno será capaz de:

· Realizar el cálculo sísmico de una estructura empleando el cálculo modal espectral.

· Estimar la resistencia lateral requerida en una estructura aplicando los métodos basados en el balance energético de Housner-Akiyama.

· Realizar un proyecto conceptual de estructuras con sistemas de control pasivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas avanzadas de proyecto sismorresistente. Introducción a los sistemas de control de

estructuras sometidas a terremotos. Sistemas de control pasivo. Sistemas de control activo.

Sistemas híbridos.

Los objetivos del proyecto basado en prestaciones y metodologías para alcanzar sus objetivos.

Los métodos basados en los desplazamientos. El método del empuje incremental. Estructuras de

hormigón armado. Estructuras de acero. Criterios del cálculo por capacidad.

La metodología del proyecto sismorresistente basada en el balance energético de Housner-

Akiyama. Input de energía en sistemas de un grado y de varios grados de libertad. Espectros de
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input de energía. Aplicación de los métodos de proyecto sismorresistente basados en el balance

energético. Caracterización del daño estructural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Calcular la respuesta dinámica de las estructuras, comprender la naturaleza de las cargas sísmicas a las que están sometidas y
utilizar metodologías avanzadas de diseño

CG1 - Comprender la naturaleza probabilista tanto de cargas como resistencia estructural y de la influencia de esta realidad en el
diseño estructural

CG2 - Manejar herramientas avanzadas para el análisis computacional, incluyendo técnicas de optimización de ayuda al diseño

CG4 - Realizar estudios dinámicos experimentales de las estructuras e interacción entre la existencia de daño y su respuesta

CG5 - Aplicar métodos avanzados para el análisis y diseño de estructuras metálicas y de hormigón armado

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer y emplear la descripción estocásticas de cargas y resistencias estructurales en el proyecto y cálculo dinámico.

CE8 - Aplicar la dinámica estructural al cálculo y proyecto de estructuras sometidas a cargas dinámicas.

CE9 - Conocer y emplear las técnicas de caracterización y evaluación de las fuentes de excitación dinámica sobre estructuras.

CE10 - Conocer modelos de daño estructural.

CE13 - Conocer y emplear modelos de comportamiento avanzados del hormigón estructural.

CE14 - Conocer y emplear modelos de comportamiento avanzados de las estructuras de acero.

CE17 - Ser capaz implemantar algoritmos de resolución de problemas técnicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 24 100

Trabajos tutorizados 10 50

Tutorias 2 100

Trabajo autónomo del estudiante 50 0

Evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Realización de trabajos individuales
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

30.0 40.0

Pruebas escritas 60.0 70.0

NIVEL 2: Excitación sísmica del terreno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3,6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3,6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

1. Los factores que influyen en la sacudida sísmica: radiación de la fuente, propagación y atenuación y efectos locales.
2. Los conceptos de peligrosidad, vulnerabilidad y riesgo sísmico.
3. Las técnicas de medida y registro del movimiento del suelo y manejo de acelerogramas.
4. El significado de las escalas de intensidad sísmica y de los parámetros obtenidos instrumentalmente que caracterizan la sacudida: PGA, PGV, espectros de res-

puesta y de energía de entrada, SI, etc. Relación entre ellos.

El alumno será capaz de:

· Interpretar mapas de peligrosidad sísmica.

· Obtener parámetros y funciones característicos del movimiento del suelo a partir de un registro sísmico o acelerograma.

· Estimar de forma básica las características probables del movimiento sísmico del suelo en una zona.

· Calcular la respuesta de un modelo de estructura geológica local de capas frente a la acción sísmica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría:

Peligrosidad, vulnerabilidad y riesgo sísmico. Factores que influyen. Características y

efectos de las sacudidas sísmicas. Fenómenos inducidos.

Radiación de la fuente sísmica en campo próximo y lejano. Atenuación sísmica. Efectos
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de sitio. Detección y análisis del movimiento del suelo. Caracterización: leyes de escala, valores

pico y dominantes, parámetros espectrales.

Predicción del movimiento del terreno. Aceleración básica. Métodos de estima teóricos,

semiempíricos y empíricos de la respuesta de sitio. Escenarios sísmicos. Lecciones aprendidas

en terremotos.

Prácticas:

- Manejo de un acelerógrafo y de un sismógrafo para registro de ruido sísmico.

- Análisis de acelerogramas mediante un programa en PC.

- Obtención de parámetros de la sacudida.

- Estima de la respuesta local.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Calcular la respuesta dinámica de las estructuras, comprender la naturaleza de las cargas sísmicas a las que están sometidas y
utilizar metodologías avanzadas de diseño

CG1 - Comprender la naturaleza probabilista tanto de cargas como resistencia estructural y de la influencia de esta realidad en el
diseño estructural

CG2 - Manejar herramientas avanzadas para el análisis computacional, incluyendo técnicas de optimización de ayuda al diseño

CG4 - Realizar estudios dinámicos experimentales de las estructuras e interacción entre la existencia de daño y su respuesta

CG5 - Aplicar métodos avanzados para el análisis y diseño de estructuras metálicas y de hormigón armado

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocer y emplear la descripción estocásticas de cargas y resistencias estructurales en el proyecto y cálculo dinámico.

CE9 - Conocer y emplear las técnicas de caracterización y evaluación de las fuentes de excitación dinámica sobre estructuras.

CE15 - Ser capaz de realizar búsquedas bibliográficas de documentos científicos

CE17 - Ser capaz implemantar algoritmos de resolución de problemas técnicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 18 100

Clases Prácticas 16 100

Trabajos tutorizados 10 50

Tutorias 2 100
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Trabajo autónomo del estudiante 50 0

Evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

20.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 50.0

Pruebas escritas 15.0 25.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: CÁLCULO AVANZADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Deformación en hormigón estructural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3,6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3,6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

Los fenómenos básicos que intervienen en la deformación de elementos de hormigón estructural, así como su formulación mecánica y matemática:

· Comportamientos tensión-deformación del hormigón a corto y largo plazo en todo el rango de deformaciones

· Planteamiento de las ecuaciones de equilibrio
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· Construcción de gráficas momento-curvatura a nivel sección transveral

· Integración de curvaturas por diferencias finitas

El alumno será capaz de:

· Resolver numéricamente problemas de deformación de elementos de hormigón armado y pretensado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

(1) Modelos tensión deformación de Hormigón

(2) Fluencia y retracción

(3) Modelos de hormigón confinado

(4) Diagramas de acero a compresión. Deformación natural e ingenieril

(5) Deformación a largo y corto plazo. Diagramas momento curvatura

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Calcular la respuesta dinámica de las estructuras, comprender la naturaleza de las cargas sísmicas a las que están sometidas y
utilizar metodologías avanzadas de diseño

CG1 - Comprender la naturaleza probabilista tanto de cargas como resistencia estructural y de la influencia de esta realidad en el
diseño estructural

CG2 - Manejar herramientas avanzadas para el análisis computacional, incluyendo técnicas de optimización de ayuda al diseño

CG4 - Realizar estudios dinámicos experimentales de las estructuras e interacción entre la existencia de daño y su respuesta

CG5 - Aplicar métodos avanzados para el análisis y diseño de estructuras metálicas y de hormigón armado

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocer y emplear la descripción estocásticas de cargas y resistencias estructurales en el proyecto y cálculo estático.

CE10 - Conocer modelos de daño estructural.

CE11 - Aplicar los modelos de daño y evaluar la influencia de dicho daño en la respuesta estructural.

CE13 - Conocer y emplear modelos de comportamiento avanzados del hormigón estructural.

CE18 - Conocer y ser capaz de seleccionar técnicas de laboratorio para medidas experimentales en estructuras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 15 100

Clases Prácticas 9 100

Trabajos tutorizados 9 50
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Tutorias 3 100

Trabajo autónomo del estudiante 50 0

Evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Ejercicios de simulación

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

30.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 50.0

Pruebas escritas 15.0 25.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

5.0 10.0

NIVEL 2: Uniones metálicas semirrigidas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3,6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3,6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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El alumno sabrá/comprenderá:

Los conceptos básicos del método de los componentes para su aplicación y con objeto de obtener los diagramas momento-curvatura de la unión tanto
para uniones soldadas como atornilladas. Para ello, el alumno será capaz de:

· Identificar las zonas de una unión viga-columna

· Identificar los focos de deformación

· Calcular la rigidez y la resistencia de cada componente

· Ensamblar los componentes

· Generar la curva momento-rotación de la unión

El alumno será capaz de:

· Manejar la normativa en vigor relativa a uniones semirrígidas: Eurocódigo 3 Parte 1-8

· Interpretar la salida de los programas comerciales que implementan uniones semirrígidas.

· Clasificar la unión de acuerdo a la normativa

· Diseñar uniones compatibles con el modelo adoptado en el cálculo del elemento estructural

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de las uniones semirrígidas. Estudio de su comportamiento. Ventajas de este tipo de

uniones. Dimensionamiento de uniones metálicas semirrígidas.

1. Introducción. Clasificación de las uniones.

2. Modelización de las uniones.

3. Uniones soldadas.

4. Uniones atornilladas: componentes básicos.

5. Ductilidad de las uniones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Calcular la respuesta dinámica de las estructuras, comprender la naturaleza de las cargas sísmicas a las que están sometidas y
utilizar metodologías avanzadas de diseño

CG1 - Comprender la naturaleza probabilista tanto de cargas como resistencia estructural y de la influencia de esta realidad en el
diseño estructural

CG2 - Manejar herramientas avanzadas para el análisis computacional, incluyendo técnicas de optimización de ayuda al diseño

CG4 - Realizar estudios dinámicos experimentales de las estructuras e interacción entre la existencia de daño y su respuesta

CG5 - Aplicar métodos avanzados para el análisis y diseño de estructuras metálicas y de hormigón armado

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE6 - Conocer y emplear la descripción estocásticas de cargas y resistencias estructurales en el proyecto y cálculo estático.

CE11 - Aplicar los modelos de daño y evaluar la influencia de dicho daño en la respuesta estructural.

CE14 - Conocer y emplear modelos de comportamiento avanzados de las estructuras de acero.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 15 100

Clases Prácticas 12 100

Trabajos tutorizados 7 50

Tutorias 3 100

Trabajo del estudiante en el centro de
prácticas

50 0

Evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Ejercicios de simulación

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

50.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

25.0 40.0

Pruebas escritas 10.0 15.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

5.0 10.0

NIVEL 2: Aplicaciones de la Mecánica de la Fractura al hormigón estructural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3,6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3,6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

cs
v:

 1
81

96
34

78
95

32
24

38
28

13
07

4



Identificador : 4312650

52 / 72

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Necesidad de aplicación de la mecánica de la fractura al hormigón estructural.

· Modelos de fisura cohesiva de Barenblatt.

· Modelos cohesivos aplicables al hormigón estructural.

· El efecto tamaño en el hormigón estructural.

· Ensayos de determinación de parámetros de fractura en hormigón: Aplicabilidad de la MFEL.

· Aplicación de los modelos cohesivos mediante el MEF.

· Modelos para hormigón en ABAQUS I.

· Modelos para hormigón en ABAQUS II.

· Modelos multiescala.

· Aplicación a hormigones de altas prestaciones.

El alumno será capaz de:

· Aplicar a problemas de hormigón estructural los modelos adecuados de mecánica de la fractura

· Resolver problemas de fractura aplicados al hormigón estructural utilizando modelos computacionales simples y avanzados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Necesidad de aplicación de la mecánica de la fractura al hormigón estructural.

2. Introducción. Modelos de fisura cohesiva de Barenblatt.

3. Modelos cohesivos aplicables al hormigón estructural.

4. El efecto tamaño en el hormigón estructural.

5. Ensayos de determinación de parámetros de fractura en hormigón: Aplicabilidad de la MFEL.

6. Aplicación de los modelos cohesivos mediante el MEF.

7. Modelos para hormigón en ABAQUS I.

8. Modelos para hormigón en ABAQUS II.

9. Modelos multiescala.

10. Aplicación a hormigones de altas prestaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Calcular la respuesta dinámica de las estructuras, comprender la naturaleza de las cargas sísmicas a las que están sometidas y
utilizar metodologías avanzadas de diseño

CG1 - Comprender la naturaleza probabilista tanto de cargas como resistencia estructural y de la influencia de esta realidad en el
diseño estructural

CG2 - Manejar herramientas avanzadas para el análisis computacional, incluyendo técnicas de optimización de ayuda al diseño

CG4 - Realizar estudios dinámicos experimentales de las estructuras e interacción entre la existencia de daño y su respuesta

CG5 - Aplicar métodos avanzados para el análisis y diseño de estructuras metálicas y de hormigón armado

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Manejar herramientas computacionales en diversas aplicaciones estructurales.

CE6 - Conocer y emplear la descripción estocásticas de cargas y resistencias estructurales en el proyecto y cálculo estático.

CE11 - Aplicar los modelos de daño y evaluar la influencia de dicho daño en la respuesta estructural.

CE13 - Conocer y emplear modelos de comportamiento avanzados del hormigón estructural.

CE18 - Conocer y ser capaz de seleccionar técnicas de laboratorio para medidas experimentales en estructuras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas presenciales 18 100

Clases Prácticas 6 100

Trabajos tutorizados 10 50

Tutorias 2 100

Trabajo autónomo del estudiante 50 0

Evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

30.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 50.0

Pruebas escritas 15.0 25.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

5.0 10.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas. Opción 1

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 3,6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3,6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de:

· Realizar las tareas propuestas por la empresa, que se encontrarán dentro de los objetivos específicos planteados por el Máster

· Desarrollar las técnicas/métodos necesarios para la consecución de estos objetivos de forma experimental y aplicada

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción de los contenidos:

El máster ofrece la opción de realizar Prácticas en Empresas, que se coordinan con el

servicio de prácticas de la universidad en periodos de 1 mes (3,6 ECTS). Puesto

que la realización de las practicas en empresa implican la obtención de créditos ECTS, ésta

actividad formativa puede sustituir la realización de un curso optativo (si es una práctica de un

mes) o de dos (si son dos meses). Para el seguimiento de los alumnos en las empresas, se

contará en las mismas con un co-tutor de la práctica, para el seguimiento de las actividades. Este

co-tutor habrá de tener titulación superior de ingeniero, arquitecto, o equivalente y una experiencia

profesional en actividades relacionadas o afines con las materias del máster de al menos 5 años.

Está asignatura es optativa por lo que no existe una oferta fija por parte del Master para los

alumnos. Existen sin embargo numerosas empresas que tiene acuerdos firmados con la

Universidad de Granada para ofertar Prácticas dentro del ámbito de las materias impartidas en

este Master. En concreto, únicamente a través de las Escuelas de Ingeniería de Caminos,

Canales, y Puertos, Arquitectura Técnica y Arquitectura Superior, hay convenios con más de mil

empresas, estudios, consultoras e instituciones públicas, tanto en Granada como en Málaga,

Almería, Jaén y otras ciudades del entorno geográfico. Estás prácticas en empresas se gestionan

de forma centralizada por la Oficina de Prácticas de la Universidad de Granada
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(http://empleo.ugr.es/).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Calcular la respuesta dinámica de las estructuras, comprender la naturaleza de las cargas sísmicas a las que están sometidas y
utilizar metodologías avanzadas de diseño

CG1 - Comprender la naturaleza probabilista tanto de cargas como resistencia estructural y de la influencia de esta realidad en el
diseño estructural

CG2 - Manejar herramientas avanzadas para el análisis computacional, incluyendo técnicas de optimización de ayuda al diseño

CG4 - Realizar estudios dinámicos experimentales de las estructuras e interacción entre la existencia de daño y su respuesta

CG5 - Aplicar métodos avanzados para el análisis y diseño de estructuras metálicas y de hormigón armado

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Manejar herramientas computacionales en diversas aplicaciones estructurales.

CE3 - Conocer y emplear técnicas y algoritmos para la optimización de problemas complejos.

CE8 - Aplicar la dinámica estructural al cálculo y proyecto de estructuras sometidas a cargas dinámicas.

CE9 - Conocer y emplear las técnicas de caracterización y evaluación de las fuentes de excitación dinámica sobre estructuras.

CE11 - Aplicar los modelos de daño y evaluar la influencia de dicho daño en la respuesta estructural.

CE13 - Conocer y emplear modelos de comportamiento avanzados del hormigón estructural.

CE14 - Conocer y emplear modelos de comportamiento avanzados de las estructuras de acero.

CE18 - Conocer y ser capaz de seleccionar técnicas de laboratorio para medidas experimentales en estructuras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorias 20 100

Trabajo del estudiante en el centro de
prácticas

70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o clínicas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

60.0 100.0
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Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

40.0 100.0

NIVEL 2: Prácticas Externas. Opción 2

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 7,2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7,2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de:

· Realizar las tareas propuestas por la empresa, que se encontrarán dentro de los objetivos específicos planteados por el Máster

· Desarrollar las técnicas/métodos necesarios para la consecución de estos objetivos de forma experimental y aplicada

5.5.1.3 CONTENIDOS

El máster ofrece la opción de realizar Prácticas en Empresas, que se coordinan con el

servicio de prácticas de la universidad en periodos de 2 meses (7,2 ECTS). Puesto

que la realización de las practicas en empresa implican la obtención de créditos ECTS, ésta

actividad formativa puede sustituir la realización de un curso optativo (si es una práctica de un

mes) o de dos (si son dos meses). Para el seguimiento de los alumnos en las empresas, se

contará en las mismas con un co-tutor de la práctica, para el seguimiento de las actividades. Este

co-tutor habrá de tener titulación superior de ingeniero, arquitecto, o equivalente y una experiencia

profesional en actividades relacionadas o afines con las materias del máster de al menos 5 años.

Está asignatura es optativa por lo que no existe una oferta fija por parte del Master para los

alumnos. Existen sin embargo numerosas empresas que tiene acuerdos firmados con la

Universidad de Granada para ofertar Prácticas dentro del ámbito de las materias impartidas en

este Master. En concreto, únicamente a través de las Escuelas de Ingeniería de Caminos,
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Canales, y Puertos, Arquitectura Técnica y Arquitectura Superior, hay convenios con más de mil

empresas, estudios, consultoras e instituciones públicas, tanto en Granada como en Málaga,

Almería, Jaén y otras ciudades del entorno geográfico. Estás prácticas en empresas se gestionan

de forma centralizada por la Oficina de Prácticas de la Universidad de Granada

(http://empleo.ugr.es/).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Calcular la respuesta dinámica de las estructuras, comprender la naturaleza de las cargas sísmicas a las que están sometidas y
utilizar metodologías avanzadas de diseño

CG1 - Comprender la naturaleza probabilista tanto de cargas como resistencia estructural y de la influencia de esta realidad en el
diseño estructural

CG2 - Manejar herramientas avanzadas para el análisis computacional, incluyendo técnicas de optimización de ayuda al diseño

CG4 - Realizar estudios dinámicos experimentales de las estructuras e interacción entre la existencia de daño y su respuesta

CG5 - Aplicar métodos avanzados para el análisis y diseño de estructuras metálicas y de hormigón armado

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Manejar herramientas computacionales en diversas aplicaciones estructurales.

CE3 - Conocer y emplear técnicas y algoritmos para la optimización de problemas complejos.

CE8 - Aplicar la dinámica estructural al cálculo y proyecto de estructuras sometidas a cargas dinámicas.

CE9 - Conocer y emplear las técnicas de caracterización y evaluación de las fuentes de excitación dinámica sobre estructuras.

CE11 - Aplicar los modelos de daño y evaluar la influencia de dicho daño en la respuesta estructural.

CE13 - Conocer y emplear modelos de comportamiento avanzados del hormigón estructural.

CE14 - Conocer y emplear modelos de comportamiento avanzados de las estructuras de acero.

CE18 - Conocer y ser capaz de seleccionar técnicas de laboratorio para medidas experimentales en estructuras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorias 30 100

Trabajo del estudiante en el centro de
prácticas

150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Prácticas de laboratorio o clínicas
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

60.0 100.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

40.0 100.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

24

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno sabrá/comprenderá:

· Los contenidos concretos de la línea de trabajo/investigación que se le asigne, en función de la oferta del profesorado

El alumno será capaz de:

· Realizar tareas de busqueda de información, y propondrá al tutor objetivos específicos dentro de los generales que se le hayan planteado

· Desarrollar las técnicas/métodos necesarios para la consecución de los objetivos propuestos en el trabajo, bien de índole experimental, analítico o computacional,
o bien de carácter más aplicado

· Desarrollar la memoria escrita, según el formato adecuado al carácter de su trabajo, bien aplicado, bien de iniciación a la investigación

· Resumir el trabajo desarrollado para su presentación y defensa pública

5.5.1.3 CONTENIDOS
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1. Adaptación del modelo de tensión-deformación propuesto por el eurocódigo-2 a hormigón

confinado (calculo avanzado)

2. Estudio de vigas de acero de alma aligerada para zonas sísmicas (calculo avanzado)

3. Estudio comparativo de los modelos de cortante de hormigón armado (calculo avanzado)

4. Optimización de pórticos metálicos introduciendo el efecto de las uniones (cálculo avanzado)

5. Localización experimental de defectos mediante ultrasonidos (calidad y daño)

6. Diagnóstico y pronóstico de daño estructural (calidad y daño)

7. Programación y Aplicaciones avanzadas del Método de los Elementos de Contorno (calidad y

daño)

8. Optimización e identificación de parámetros en estructuras (calidad y daño

9. Movimiento intenso del suelo en terremotos (sísmica y dinámica estructural)

10. Estrategias avanzadas de proyecto sismorresistente utilizando sistemas de control pasivo

(sísmica y dinámica estructural)

11. Comportamiento Dinámico de Estructuras Sometidas a Cargas Móviles (sísmica y dinámica

estructural)

12. Fiabilidad estructural ante acciones eólicas (calidad y daño)

13. Fiabilidad estructural ante acciones hidráulicas (calidad y daño)

14. Ingeniería civil y redes neuronales artificiales: aplicaciones (calculo avanzado)

15. Aplicación de los algoritmos genéticos en la ingeniería civil (calculo avanzado)

16. Técnicas difusas para problemas de ingeniería (calculo avanzado)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Calcular la respuesta dinámica de las estructuras, comprender la naturaleza de las cargas sísmicas a las que están sometidas y
utilizar metodologías avanzadas de diseño

CG1 - Comprender la naturaleza probabilista tanto de cargas como resistencia estructural y de la influencia de esta realidad en el
diseño estructural

CG2 - Manejar herramientas avanzadas para el análisis computacional, incluyendo técnicas de optimización de ayuda al diseño

CG4 - Realizar estudios dinámicos experimentales de las estructuras e interacción entre la existencia de daño y su respuesta

CG5 - Aplicar métodos avanzados para el análisis y diseño de estructuras metálicas y de hormigón armado

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Ser capaz de realizar búsquedas bibliográficas de documentos científicos

CE16 - Conocer la estructura de los documentos científicos y aplicarla en la redacción de trabajos de esta índole.

CE17 - Ser capaz implemantar algoritmos de resolución de problemas técnicos.

CE18 - Conocer y ser capaz de seleccionar técnicas de laboratorio para medidas experimentales en estructuras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorias 30 100

Trabajo autónomo del estudiante 560 0

Evaluación 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Realización de trabajos individuales

Seguimiento del TFM

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentaciones orales 20.0 30.0

Memorias 10.0 15.0

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster 70.0 80.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Granada Profesor
Visitante

45.5 100 45,5

Universidad de Granada Profesor Titular
de Universidad

22.7 100 22,7

Universidad de Granada Catedrático de
Universidad

31.8 100 31,8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 20 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Granada tiene previsto un procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico, común a todos los Másteres Ofi-
ciales de esta Universidad, que establece los mecanismos a través de los cuales se recogerá y analizará información relativa a los Resultados Acadé-
micos y define el modo en que se utilizará la información recogida para el seguimiento, la revisión y mejora del desarrollo del Plan de Estudios:

http://calidad.ugr.es/pages/secretariados/ev_calidad/sgc

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN, TOMA DE DECISIONES, SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA

La CGIC del título, llevará a cabo anualmente el análisis de la información relativa a los ocho aspectos sobre los que se centra el seguimiento y eva-
luación del plan de estudios. Tomando como referencia estos análisis, la Comisión Académica del máster elaborará cada año el Autoinforme Prelimi-
nar de Seguimiento, a través del cual documentará los indicadores señalados anteriormente, destacará buenas prácticas, puntos débiles de la titula-
ción y realizará propuestas de mejora de la misma. El Centro de Enseñanza Virtual de la UGR realizará el seguimiento y evaluación de la enseñanza
impartida de forma virtual, informando periódicamente de la calidad de la misma al coordinador/a del título que hará mención a ello en el Autoinforme
Preliminar de Seguimiento.

El Autoinforme Preliminar de Seguimiento se remitirá al Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad y al equipo de dirección de la Escuela Internacio-
nal de Posgrado para su revisión según las directrices marcadas por la UGR para el seguimiento externo de los títulos y su aprobación definitiva por el
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado.

Cada tres años el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad realizará un informe con una valoración general de los avances y mejoras producidas
en los diferentes aspectos evaluados de los másteres oficiales de la UGR. Dicho informe será remitido al equipo de dirección de la Escuela Internacio-
nal de Posgrado y al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado, quedando archivado en el Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad a disposi-
ción de los órganos universitarios implicados en el desarrollo de los títulos de máster.

El progreso de los estudiantes y los resultados del aprendizaje se evaluarán mediante los informes/actas realizados por los profesores responsables
de cada una de las asignaturas del Máster. La evaluación y aprovechamiento de las Prácticas en Empresa la realizará el profesor responsable de
prácticas, mediante entrevista personal con el estudiante y recepción evaluación de una memoria de prácticas. Para las prácticas en empresa se rea-
lizará una evaluación del aprovechamiento a las dos semanas de iniciarse el periodo de prácticas, a fin tomar medidas correctoras si fuera necesario.
En cuanto al trabajo fin de Master, el progreso se evaluará mediante el seguimiento personalizado a cargo del tutor del mismo y los resultados se de-
fenderán en acto público ante un tribunal formado de acuerdo con la normativa de la UGR.

Acciones de Mejora de la Titulación

La Comisión Académica del Título asumirá el diseño, desarrollo y seguimiento de las acciones de mejora del máster. En el diseño de estas acciones
se tendrán en cuenta los puntos débiles y las propuestas de mejora señaladas por la CGIC del título en sus análisis. El Vicerrectorado para la Garantía
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de la Calidad ha establecido un catálogo de posibles acciones de mejora a desarrollar, en el que se identifican los servicios, órganos y/o vicerrectora-
dos relacionados con dichas acciones.

Las acciones de mejora serán incluidas en el Autoinforme Preliminar de Seguimiento y remitidas al Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad y al
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado para su conocimiento y publicación en la página web del título.

Anualmente, la persona responsable de las acciones de mejora realizará un informe de seguimiento de las mismas, tomando como referencia los indi-
cadores de seguimiento establecidos para cada acción informando de ello en el Autoinforme Preliminar de Seguimiento.

Normativa aplicable

Los referentes normativos y evaluativos de este proceso son los siguientes:
· Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE 13 de abril de 2007).

· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales.

· Estatutos de la Universidad de Granada.

· Criterios y directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior propuestos por ENQA.

· Protocolo de evaluación para la VERIFICACIÓN de títulos universitarios oficiales

· Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (Grado y Máster)

· Normativa vigente de la Universidad de Granada que regula los aspectos relativos a los procedimientos del SGIC de los Másteres.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ugr.es/~calidadtitulo/autoinf/sgcM63.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los alumnos que iniciaron, con anterioridad a la implantación del Máster, el Programa de Doctorado en el que éste tiene su origen, podrán continuar-
lo hasta el año 2015 en que se extinguirá definitivamente. Los alumnos que no hubieran obtenido la suficiencia investigadora deberán incorporarse,
si desean continuar sus estudios, a las nuevas enseñanzas oficiales, pudiendo solicitar el reconocimiento de los créditos que hubieran superado en el
Programa de Doctorado.

Una vez realizada por el alumno la preinscripción (solicitud de admisión) al Máster, en cumplimiento del RD 56/2005, que regula los estudios de Pos-
grado, la Comisión Asesora de Enseñanzas de Posgrado de la Escuela de Posgrado de la Universidad de Granada y la Comisión Académica respon-
sable del título estudiarán la afinidad de contenidos de los cursos superados en otros Programas de Posgrado, a efectos de reconocer los créditos cur-
sados con o sin calificación. Se aplicará el criterio de considerar equivalente un crédito de doctorado a un crédito ECTS de Máster, decidiendo de qué
materias del Máster se exime al solicitante, para la obtención del título.

Los alumnos que iniciaron los estudios del Máster cuando tuvo lugar su implantación y que no completaron los créditos necesarios para la obtención
del título podrán matricularse en los cursos posteriores completando dichos créditos en los módulos establecidos en la estructura actual del Máster. La
tabla de convalidaciones correspondiente a esta situación se elabora atendiendo al siguiente criterio: el número de créditos completados en cada parte
(docencia, investigación) por dicho número en la parte correspondiente del nuevo plan de Máster.

El procedimiento de adaptación de los estudiantes que hayan realizado alguna asignatura del master en años anteriores, es de reconocimiento asig-
natura por asignatura. Dado que todas las asignaturas del master de años anteriores se encuentran en el actual la tabla de equivalencias será simple-
mente el reconocimiento de las asignaturas cursadas con igual denominación. No se podrán reconocer créditos de Prácticas en Empresas por trabajos
previos realizados que no hayan contado con la tutorización requerida por profesores del Master. Igualmente, tampoco podrán reconocerse como acti-
vidades encuadradas en la asignatura "Seminarios", actividades previas del mismo tipo que no hayan contado con la aprobación y supervisión de los
órganos competentes del Master.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3002582-18009122 Máster Universitario en Estructuras-Universidad de Granada

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27266482M M.DOLORES FERRE CANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 VICERRECTORA DE
ENSEÑANZAS DE GRADO
Y POSGRADO
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11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

01375339P FRANCISCO GONZALEZ LODEIRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicengp@ugr.es 679431832 958248901 RECTOR

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

Otro NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Q1818002F FRANCISCO GONZÁLEZ LODEIRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 RECTOR
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2-JUSTIFICACIÓN.PDF

HASH SHA1 :DD1AC28396CBEF5FA89CBDE41F54F058B33FBD41

Código CSV :169721032052208827787131
Ver Fichero: 2-JUSTIFICACIÓN.PDF
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 Sistemas de informacion previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL MÁSTER 


UNIVERSITARIO EN ESTRUCTURAS POR LA UNIVERSIDAD DE GRANADA A 


EFECTOS DE ACREDITACIÓN 


 


 Con el fin de dar cumplimiento a los requerimientos de la Dirección 


de Acreditación y Evaluación (DEVA) de la Agencia Andaluza del 


Conocimiento sobre requisitos para participar en los procedimientos de 


acreditación de este título de Máster, se presenta esta solicitud que no 


representa ningún cambio en el plan de estudios del Máster ni ningún otro 


cambio sustancial. La solicitud tiene que ver con el requerimiento de la 


propia DEVA de que las memorias de verificación de los Másteres que se 


vayan a acreditar se encuentren actualizadas según la nueva aplicación del 


Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. No obstante, desde que se 


verificó este Máster hasta la fecha se han producido cambios tanto 


estructurales de la Universidad como normativos que han de ser 


actualizados en la presente solicitud. A ello, hay que sumar la actualización 


de información que se solicita ahora en la nueva aplicación y que no se 


requerían en las solicitudes de verificación conforme a aplicaciones 


anteriores. 


Así, los cambios que se han incluido en esta memoria son los siguientes: 


Se han  sistematizado los datos relativos a los apartados:  


5.2. Actividades formativas  


5.5.1.6. Actividades formativas 


5.3. Metodologías docentes  


5.5.1.7. Metodologías docentes  


5.4. Sistemas de evaluación  


5.5.1.8. Sistemas de evaluación 
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5.5. Módulos, materias y/o asignaturas  


5.5.1.2. Resultados de aprendizaje : Se han incorporado los datos 


relativos a cada una de las materias. 


ACTUALIZACIÓN DE CONTENIDOS: Se ha realizado una actualización de 


los contenidos de los apartados abajo enumerados, resultado de la  


adecuación y actualización de contenidos que pretende recoger  los  


cambios normativos producidos,  los cambios en la estructura y  


denominación de los órganos de Gobierno de la propia Universidad de 


Granada, así como  dar respuesta  a los requerimientos de forma de esta  


nueva aplicación:   


Punto 1.3.1: El Centro dónde se imparte el Máster pasa a ser la Escuela 


Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada, según acuerdo 


adoptado en Consejo de Gobierno celebrado el 30 de enero de 2012 por el 


que la Escuela de Posgrado pasó a denominarse Escuela Internacional de 


Posgrado. 


Modificado el punto 1.3.2.1. Datos asociados al centro: Se ha 


actualizado el apartado relativo a las normas de permanencia de 


acuerdo a las normas aprobadas en Consejo de Gobierno de 29 de 


noviembre de 2010. 


4.1 Sistemas de Información Previo: Se han actualizado los contenidos 


acorde con los cambios producidos en la estructura y denominación de los 


órganos de Gobierno de la  propia Universidad de Granada. 


4.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión: Se han actualizado en 


virtud del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el 


Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Asimismo, se incluye 


el nuevo Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de 


créditos de la Universidad de Granada, aprobado por el Consejo de 


Gobierno de la Universidad de Granada en sesión celebrada el día 19 de 


julio de 2013. 
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4.3 Apoyo a Estudiantes: Se han actualizado los contenidos acorde con los 


cambios producidos en la estructura y denominación de los órganos de 


Gobierno de la  propia Universidad de Granada. 


4.4 Sistemas de Transferencia y Reconocimiento de créditos: Se reflejan 


los cambios producidos tras la verificación del título en la normativa 


relativa a transferencia y reconocimiento de créditos así como los 


referentes a las normas de permanencia de la Universidad de Granada. 


5.1 Descripción del Plan de Estudios:  


b) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 


acogida 


Se ha actualizado la información sobre  la política de planificación y 


gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida mantenida 


por la Universidad de Granada con el fin de reforzar las conexiones y los 


programas de movilidad y cooperación con los otros sistemas 


universitarios, en especial en el entorno europeo y comunitario.  


c) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan 
de estudios 


Se ha actualizado la información sobre las actuaciones dirigidas a la 


coordinación de las actividades formativas y sistemas de evaluación para 


asegurar  la interacción horizontal y vertical.    


6.1 Personal académico: Se actualiza la información sobre el profesorado 


que imparte docencia en el máster. Los cambios producidos han sido 


aprobados por el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la 


Universidad de Granada una vez comprobados los méritos de los nuevos 


profesores y según criterios establecidos por el propio Consejo en virtud 


de su carrera investigadora y docente y las necesidades docentes 


generadas. 


Se ha añadido información sobre mecanismos de que se dispone para 


asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 


personas con discapacidad y sobre mecanismos para asegurar que la 


contratación del profesorado se realice atendiendo a los criterios de 
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igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 


discapacidad.  


 


6.2 Otros Recursos Humanos: Se ha añadido la descripción del equipo   


humano que ofrece la Escuela Internacional de Posgrado para la gestión y 


coordinación administrativa de todos los Másteres. 


 


7. Recursos Materiales y Servicios: Se han introducido los mecanismos 


para garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales y servicios 


disponibles en la Universidad para la accesibilidad universal  de personas 


con discapacidad.  


  


8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados: Se 


ha incorporado información detallada sobre el procedimiento para el 


análisis de la información, toma de decisiones,  seguimiento, revisión y 


mejora del progreso y aprendizaje, común a todos los másteres oficiales.  


 


9. Sistema de garantía de calidad. 


Se ha introducido el correspondiente enlace. 


11. Personas asociadas a la solicitud. 11.3 Solicitante: Se han  modificado 


los datos de contacto del solicitante del Máster  


 


CORRECCIÓN DE ERRORES: 


En la memoria de verificación se indicaba que el número de asignaturas 


obligatorias de 3,6 ECTS eran 4 y que el alumno tenía que cursar 7 


asignaturas de 3,6 ECTS de entre las ofertadas. Además se indicaban 


claramente cuáles eran las asignaturas obligatorias. No obstante, de 


acuerdo con ese criterio, que es el que se ha venido aplicando, el número 


total de ECTS obligatorios es de 14,4 y el de optativos de 21,6 (6 


asignaturas de 3,6 ECTS). Y no como se recoge en la tabla resumen de la 


memoria de verificación y en el RUCT: 10,8 de obligatorios y 25,2 de 


optativos. 


cs
v:


 1
69


72
10


32
05


22
08


82
77


87
13


1







  


 


Máster en Estructuras  Pág. 2 
 


2. JUSTIFICACIÓN 
 
2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo 
 
El Máster propuesto es continuación del que está impartiendóse desde el curso 2008-09, 
denominado “Máster en Estructuras”. A su vez este procede de un Programa de Doctorado del 
mismo nombre que obtuvo la Mención de Calidad en el curso 2007-08. 
 
Este máster  se orienta a una parcela del conocimiento técnico-científico dentro del ámbito de la 
ingeniería de estructuras, para su aplicación en la obra civil y edificación, en sus vertientes de: 
 
(1) comportamiento dinámico y sísmico, 
(2) fiabilidad, calidad y daño estructural, 
(3) técnicas y modelos avanzados para estructuras metálicas y de hormigón 
 
Las materias cubiertas en este título reciben una atención muy escasa en los actuales títulos de 
grado, y será aún más reducida en los futuros, dado que se trata de contenidos avanzados. A 
pesar de ello, el interés profesional del título propuesto es cada día mayor, dada la creciente 
demanda de calidad estructural en relación a las vibraciones, deformaciones, su comportamiento 
sísmico, tanto en obra nueva como en tareas de mantenimiento, reparación, renovación y 
actualización de estructuras existentes. Igualmente, desde el punto de vista científico, esta 
parcela del saber está en continuo desarrollo, pues existen aún serias lagunas tanto en los 
fundamentos teóricos, pero más aún en las metodologías prácticas a aplicar en algunos de los 
problemas a los que este título se orienta. El departamento proponente así como los profesores 
ajenos al mismo que participan en el título desarrollan una intensa actividad investigadora, 
financiada mediante proyectos de convocatoria pública competitiva así como mediante contratos 
con empresas 
 
Los egresados de este Máster dispondrán de competencias para su inserción laboral en el ámbito 
general del Cálculo Estructural, con conocimientos avanzados en diseño, dinámica, vibraciones y 
métodos computacionales de cálculo. La adquisición de estas competencias facilitarán su 
inserción en el mercado laboral, en empresas consultoras, constructoras o bien como 
profesionales libres. El perfil de ingreso al Máster es, con prioridad alta, Ingenieros de Caminos, 
Industriales, Aeronáuticos e Arquitectos, así como otros titulados con grados en materias de 
Construcción Civil y Edificación. 
 
El programa de estudios ofertado en este Máster es muy atractivo para los profesionales citados 
anteriormente, como demuestra la demanda pasada de ediciones anteriores del Máster, así como 
la actual, en la que el número de solicitudes de inscripción duplica la oferta. 
 
 
2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de 
la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 
 
El Máster propuesto sigue en líneas generales, en cuanto a temática, cursos y profesorado un 
Programa de Doctorado evaluado positivamente por el Ministerio de Educación y Ciencia en el 
curso 2007-08 en el que obtuvo la Mención de Calidad. 
 
Existen numeroso títulos a nivel nacional e internacional con una orientación parcialmente similar 
al que se propone en esta memoria. Dentro de España cabe citar el Máster en Ingeniería Sísmica: 
Dinámica de Suelos y Estructuras de la ETS Ingenieros Industriales de la UPM 
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(http://www.etsii.upm.es/masters_postgrado/index.html) así como, los másteres de la 
UPC en Ingeniería del Terreno e Ingeniería Sísmica (http://www.upc.es/estudis-
upc/masters-
eees/fitxa_master.php?id_estudi=33&id_titulacio=97&lang=esp&cerca=1), 
Ingeniería Estructural y de la Construcción (http://www.upc.edu/estudis-upc/masters-
eees/fitxa_master.php?id_estudi=36&id_titulacio=100&lang=esp&cerca=1) y 
Numerical Methods for Engineering (http://www.upc.edu/estudis-upc/masters-
eees/fitxa_master.php?id_estudi=55&id_titulacio=119&lang=esp&cerca=1). 
Los másteres citados son más específicos, que el  propuesto en este título, puesto que éste 
abarca, a través de sub-especialidades, competencias suficientes en Ingeniería Sísmica, Análisis 
Estructural y Métodos Computacionales 
 
A nivel internacional los programas de posgrado/máster en “Ingeniería de Estructuras” tienen gran 
tradición en países anglosajones y otros países europeos. Cabe citar los programas de Structural 
Engineering de la Universidad de Delft, Holanda, (intensificación dentro del Máster en Civil 
Engineering, 
http://www.citg.tudelft.nl/live/pagina.jsp?id=bd4f9693-3739-4bdf-9238-
832da4d87560&lang=en), el del Imperial College (Londres, RU, 
http://www3.imperial.ac.uk/pgprospectus/facultiesanddepartments/civilenvironmen
talengineering/postgraduatecourses/earthquakeeng) 
y el de la Universidad de Southampton 
(http://www.isvr.soton.ac.uk/COURSES/MSCSVS/StructDyn.htm) 
 
 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 
 
Para la elaboración del plan de estudios se han realizado consultas internas (Universidad de 
Granada) a diferentes niveles: 
 
• Discusión y debate de la Comisión Permanente del Posgrado 
• Consulta directa con profesorado del Máster. 
• Consulta con Coordinadores de Másteres afines de UGR. 
• Consulta con gestores de titulaciones de grado de acceso al Máster de la UGR 
 
 
2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 
 
Para la elaboración del plan de estudios se han realizado consultas externas (Universidad de 
Granada) a diferentes niveles: 
 
• Consulta profesores de otros másteres afines de otras universidades nacionales. 
• Consulta con egresados de grados que dan acceso a la titulación. 
• Consulta con egresados de posgrados anteriores impartidos por el Departamento. 
• Análisis de programas de otros másteres afines de universidades nacionales y extranjeras. 
 
Los procedimientos empleados han sido: 
 
• Remisión del borrador del programa propuesto a los coordinadores de másteres afines para 
su crítica 
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• Reuniones con egresados de grados para conocer sus inquietudes formativas en el ámbito 
del máster. 
• Reuniones con egresados de posgrados/doctorados anteriores ofrecidos por el Departamento 
para conocer su satisfacción con la docencia recibida. 
• Consulta de documentos disponibles en internet de másteres afines de universidades 
nacionales y extranjeras, principalmente los citados en el punto 2.2 
 
Los resultados de estas consultas han conducido a la mejora de la oferta formativa y 
la estructuración de la misma. 
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3. OBJETIVOS 
 
 
3.1 Objetivos 
 
Los objetivos principales que se pretenden conseguir a través de este Máster es dotar a los 
egresados de competencias específicas, en los ámbitos que se listan mas abajo, para su 
inserción en el mercado laboral o su capacitación para la actividad investigadora.  
 
El programa se centran en impartir los últimos avances en tres grandes áreas de la ingeniería 
estructural, ya referidas: 
 
(1) comportamiento dinámico y sísmico, 
(2) fiabilidad, calidad y daño estructural, 
(3) técnicas y modelos avanzados para estructuras metálicas y de hormigón 
 
El título pretende proporcionar a los alumnos conocimientos y competencias en estos ámbitos en 
su aplicación a obras civiles y edificación.  
 
De manera más específica en las materias impartidas en el título se hará énfasis en la 
consecución de los siguientes objetivos: 
 
1. Comprender la naturaleza probabilista tanto de cargas como resistencia estructural y de 
la influencia de esta realidad en el diseño estructural. 
2. Manejar herramientas avanzadas para el análisis computacional, incluyendo técnicas de 
optimización de ayuda al diseño 
3. Calcular la respuesta dinámica de las estructuras, comprender la naturaleza de las cargas 
sísmicas a las que están sometidas y utilizar metodologías avanzadas de diseño 
4. Realizar estudios dinámicos experimentales de las estructuras e interacción entre la 
existencia de daño y su respuesta. 
5. Aplicar métodos avanzados para el análisis y diseño de estructuras metálicas y de 
hormigón armado. 
 
En la elaboración de los objetivos y las competencias derivadas de éstos se han tenido  en cuenta 
los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, los 
principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos. 
 
3.2. Competencias 
 
El desarrollo del plan formativo pretende dotar al titulado de una capacitación adecuada para el 
desempeño de su actividad profesional, que siempre se debe conducir de acuerdo con:  
1. el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres (según la Ley 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres),  
2. el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y 
diseño para todos (según la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad),  
3. los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos (según la Ley 27/2005, 
de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de paz),  
4. el compromiso con los principios éticos y deontológicos de la profesión . 
Estos principios por tanto, deben impregnar y dirigir toda la formación del estudiante, siendo 
objetivo prioritario y fundamental del presente plan de estudios.  
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 


El presente Máster surge como adaptación del periodo de docencia de un Programa de 


Doctorado con Mención de Calidad del MEC, y que actualmente se imparte ya como 


Máster, conforme se detalla en el punto 2.  


En el presente curso académico 2009/2010 el Máster se está ofertando de nuevo con 


el compromiso de pedir su verificación atendiendo a lo establecido en el RD 


1393/2007. Una vez obtenida, en su caso, la verificación el Máster la titulación se 


desarrollará de acuerdo con las especificaciones del plan de estudios de Máster 


detalladas en el punto 5 de la presente memoria.  


El cronograma de implantación sería el siguiente:  


1.  Mayo-Septiembre 2010: Tres fases de preinscripción de acuerdo al calendario 


establecido por la Consejería de Innovación Ciencia y Empresa de la Junta de 


Andalucía dentro del Distrito Único Andaluz, donde se llevará a cabo la selección de los 


alumnos.  


2.  Septiembre 2010: Periodo de matrículo de los alumnos preinscritos 


seleccionados  


3.  Octubre 2010: Comienzo de las clases presenciales de acuerdo con el 


calendario académico de la Universidad de Granada, según el esquema temporal 


establecido en el punto 5 de la presente memoria.  


4.  Octubre 2010-Enero 2011: Docencia de las asignaturas del primer cuatrimestre 


(incluyendo posibles periodos de prácticas en empresa optativas)  


5.  Febrero 2011-Mayo 2011: Docencia de las asignaturas del segundo 


cuatrimestre (incluyendo posibles periodos de prácticas en empresa optativas)  


6.  Junio 2011-Septiembre 2011-Diciembre 2011: Realización de Trabajo Fin de 


Master (TFM)  


7.  Final Septiembre 2011: Evaluación TFM  


8.  Diciembre 2011: Fecha alternativa para evaluación TFM. 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


4.1 Sistemas de información Previo. 


 
La Universidad de Granada, cuenta con una completa página web 
(http://www.ugr.es/) a través de la cual un estudiante de la UGR puede 
encontrar toda la información que necesita para planificar sus estudios. 
 
Por una parte, la página web refleja la estructura de la Universidad y permite 
enlazar con los diez Vicerrectorados en los que actualmente se organiza la 
gestión universitaria: 
 
- El que tiene probablemente una relación más directa con el futuro estudiante 
es el Vicerrectorado de Estudiantes (http://ve.ugr.es/), que ofrece toda la 
información relativa a matricula, alojamiento, becas, puntos de información, 
asociacionismo, etc. La página principal de este Vicerrectorado dispone de un 
banner específico dedicado a futuros estudiantes, con información 
preuniversitaria y otros contenidos tales como: la oferta educativa y el acceso 
(de estudiantes españoles y extranjeros, tanto pertenecientes a la Unión 
Europea como extracomunitarios), oportunidades, servicios e información sobre 
la vida universitaria en la UGR.  
- El Vicerrectorado de Enseñanzas de Grado y Posgrado (http://vicengp.ugr.es/) 
proporciona información relativa al Espacio Europeo de Educación Superior, los 
títulos propios de la UGR y los estudios de posgrado: másteres y doctorados, 
así como las oportunidades de aprendizaje de idiomas a través del Centro de 
Lenguas Modernas. La Web de la Escuela Internacional de Posgrado 
(http://escuelaposgrado.ugr.es) constituye una herramienta fundamental de 
información y divulgación de las enseñanzas de posgrado (másteres oficiales, 
programas de doctorado y títulos propios) y de actividades de especial interés 
para sus estudiantes. Incluye asimismo la información previa a la matriculación 
y los criterios de admisión y acceso, disponiendo también de un área específica 
de internacional. 
- El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo 
(http://internacional.ugr.es/) organiza y gestiona los intercambios de 
estudiantes entre universidades de todo el mundo. 
- El Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Deporte (http://veu.ugr.es/) 
posibilita la rápida y natural integración de los estudiantes en la vida cultural de 
la Universidad, de la ciudad de Granada y en todas aquellas actividades 
nacionales e internacionales sobre las que se proyecta la UGR.  
- El estudiante podrá tener información directa y actualizada acerca de la 
estructura académica de la universidad así como de sus líneas y proyectos de 
investigación a través de los Vicerrectorados de Ordenación Académica y 
Profesorado (http://academica.ugr.es/) y el de Política Científica e Investigación 
(http://investigacion.ugr.es/); asimismo de los criterios y exigencias que atañen 
a la excelencia universitaria en todas y cada una de sus facetas a través del 
Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad (http://calidad.ugr.es/).  
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- El resto de información se completa con los Vicerrectorados de 
Infraestructuras y Campus (http://infraestructuras.ugr.es/) y del Parque 
Tecnológico de Ciencias de la Salud (http://vicpts.ugr.es/). 
 
Por otra parte, la web de la UGR contiene la oferta de enseñanzas universitarias 
(http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=estudios), ordenadas tanto 
alfabéticamente como por Centros, que ofrece al estudiante la información 
sobre los planes de estudios vigentes. 
 
Por lo que se refiere más concretamente a la matrícula, la UGR comunica la 
apertura del período de matrícula a través de diversos medios: su propia página 
web y medios de comunicación (prensa escrita, radio y televisión). 
 
En aras de una mayor difusión de la información, la Guía del futuro Estudiante 
de la UGR, publicada anualmente por el Vicerrectorado de Estudiantes, 
condensa toda la información necesaria para el nuevo ingreso. 
 
La información previa con vistas a la matriculación se encuentra disponible 
habitualmente en la página de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y 
en la página de la Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de 
Granada: 
 
http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/ 
http://escuelaposgrado.ugr.es/ 
 
Los estudiantes de nuevo ingreso, para facilitar su incorporación a la 
Universidad y a los estudios, pueden dirigirse personalmente al Coordinador del 
Máster en el que se estén matriculados, o a cualquiera de los profesores que 
participan en su impartición, entre quienes a cada uno se le asignará un Tutor 
que le oriente. 
 
El alumnado matriculado en el Máster recibirá, antes y durante la realización del 
mismo, toda la información y orientación necesarias para alcanzar los objetivos 
previstos en el desarrollo del Máster de acuerdo al sistema establecido en el 
punto 4.3. 
 
 
Sistemas de información previa propios del Centro o Titulación 
 
El título dispone de una página web (http://www.ugr.es/local/iestructuras) en la 
cual se informa de los aspectos básicos del título, se enlaza con las direcciones 
pertinentes de la UGR, y se utiliza para exponer información actualizada 
durante el desarrollo del curso.  
 
Se editan asimismo carteles y trípticos y una guía específica para el alumno de 
este título.  
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La web del Máster en Ingeniería de Estructuras: Investigación y Tecnologías 
Avanzadas despliega la siguiente información:  
 


 Presentación del Programa, objetivos, estructura del programa y perfil de 
ingreso.  


 


 Información específica del máster: horarios, programa de los cursos, 
líneas de investigación, sistema de evaluación, prácticas en empresa, y 
aseguración de la calidad  


 
 Descarga de documentos e impresos normalizados.  


 
 Seminario José Antonio García García.  


 
 Comisión de POP: funcionamiento, mención de calidad, Tesis leídas y en 


realización, Tesinas leídas y en realización, seguimiento de antiguos 
alumnos.  


 


 Profesorado.  
 


 Información de contacto. 
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5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


a) Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la 
planificación del plan de estudios.  
 


Las enseñanzas se estructuran en cinco bloques (módulos) diferenciados, dos de ellos 
sobre fundamentos y tres aplicados. Cada bloque se divide a su vez en 3 asignaturas 
(o 2 en el caso del bloque de Fundamentos de Ingeniería como se muestra más 
abajo). La distribución de las materias en asignaturas es la siguiente:  


 


MÓDULOS FUNDAMENTALES  


Fundamentos computacionales (10,8 ECTS)  


• Mecánica computacional I: elementos finitos  
• Mecánica computacional II: elementos de contorno  
• Optimización y computación inteligente  


Fundamentos de Ingeniería (7,2 ECTS)  


• Procesos estocásticos  
• Dinámica de estructuras  
• Seminarios de Ciencia e Ingeniería de las Estructuras  


MÓDULOS APLICADOS  


Calidad y daño (10,8 ECTS)  


• Evaluación no destructiva y calidad en estructuras  
• Análisis modal y detección de defectos  
• Fiabilidad y daño continuo  


Sísmica y dinámica estructural (10,8 ECTS)  


• Vibraciones de sistemas continuos  
• Proyecto sismorresistente avanzado  
• Excitación sísmica del terreno  


Cálculo avanzado (10,8 ECTS)  


• Deformación en hormigón estructural  
• Uniones metálicas semirrigidas  
• Aplicaciones de la Mecánica de la Fractura al hormigón estructural  
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Módulos Materias ECTS Carácter Semestre 


Mecánica computacional I: 
elementos finitos 3.6 Obligatorio Primero 


Mecánica   computacional II: 
elementos de contorno 3.6 Optativo Primero 


Fundamentos    
computacionales 


Optimización y computación 
inteligente 3.6 Obligatorio Primero 


Procesos estocásticos 3.6 Obligatorio Primero 


Dinámica de estructuras 3.6 Obligatorio Primero Fundamentos 
de Ingeniería 


Seminarios de Ciencia e 
Ingeniería de las Estructuras 3.6 Optativo 


Primero y 
Segundo 


Evaluación no destructiva y 
calidad en estructuras 3.6 Optativo Primero 


Análisis modal y detección de 
defectos 3.6 Optativo Segundo Calidad y daño 


Fiabilidad y daño continuo 3.6 Optativo Segundo 


Vibraciones de sistemas 
continuos 3.6 Optativo Primero 


Proyecto sismorresistente 
avanzado 3.6 Optativo Segundo 


Sísmica y 
dinámica 
estructural 


Excitación sísmica del terreno 3.6 Optativo Segundo 


Deformación en hormigón 
estructural 3.6 Optativo Segundo 


Uniones metálicas 
semirrigidas 3.6 Optativo Segundo 


Cálculo 
avanzado 


Aplicaciones de la Mecánica 
de la Fractura al hormigón 
estructural 


3.6 Optativo Segundo 
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Prácticas Externas Prácticas Externas. Opción 1 3,6 Optativo  
Primero y 
Segundo 


 Prácticas Externas. Opción 2 7,2 Optativo 
Primero y 
Segundo 


Trabajo Fin de 
Máster Trabajo Fin de Máster 24 Obligatorio  


 


Segundo 


 


 


  Tabla 1. Estructura de las enseñanzas propuestas 


En el cuadro anterior las asignaturas que se ofrecen en el máster se agrupan, en 
primer lugar, en dos bloques denominados “FUNDAMENTALES” y “APLICADAS”. A su 
vez el primer bloque se divide en dos módulos “Fundamentos computacionales” y 
“Fundamentos de Ingeniería”. El primero de estos módulos agrupa aquellas 
asignaturas de carácter computacional que tienen interés formativo por sí mismas, 
pero que también sirven de fundamento a otras asignaturas o materias del máster. En 
el segundo de los módulos (“Fundamentos de Ingeniería”) se incluyen dos asignaturas 
de carácter más aplicado, pero que comparten también la característica de servir de 
fundamento a otras asignaturas o materias del máster, así como la actividad de 
Seminarios formales del Máster De las seis asignaturas que integran estos dos 
módulos, tres de ellas se establecen como obligatorias (se indica con la abreviatura 
OBLIG en la tabla superior). A su vez el bloque de materias APLICADAS se subdivide 
en tres módulos “Calidad y daño”, “Sísmica y dinámica estructural”, y “Cálculo 
avanzado”, agrupando asignaturas por afinidad temática. Todas las asignaturas de 
estos módulos son optativas.  


Además de estas materias organizadas en asignaturas el alumno debe realizar un 
trabajo fin de Máster de 24 ECTS.  


También se ofrece la opción de realizar Prácticas en Empresas, que se coordinan 
con el servicio de prácticas de la universidad, en periodos de 1 mes (3,6 ECTS) o 2 
(7,2 ECTS). Puesto que la realización de las prácticas en empresa implican la obtención 
de créditos ECTS, ésta actividad formativa puede sustituir la realización de un curso 
optativo (si es una práctica de un mes) o de dos (si son dos meses). Para el 
seguimiento de los alumnos en las empresas, se contará en las mismas con un co-tutor 
de la práctica, para el seguimiento de las actividades. Este co-tutor habrá de tener 
titulación superior de ingeniero, arquitecto, o equivalente y una experiencia profesional 
en actividades relacionadas o afines con las materias del máster de al menos 5 años.  


Está asignatura es optativa por lo que no existe una oferta fija por parte del Master 
para los alumnos. Existen sin embargo numerosas empresas que tiene acuerdos 
firmados con la Universidad de Granada para ofertar Prácticas dentro del ámbito de las 
materias impartidas en este Master. En concreto, únicamente a través de las Escuelas 
de Ingeniería de Caminos, Canales, y Puertos, Arquitectura Técnica y Arquitectura 
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Superior, hay convenios con más de mil empresas, estudios, consultoras e instituciones 
públicas, tanto en Granada como en Málaga, Almería, Jaén y otras ciudades del 
entorno geográfico. Estás prácticas en empresas se gestionan de forma centralizada 
por la Oficina de Prácticas de la Universidad de Granada (http://empleo.ugr.es/).  


No pueden aportarse los convenios concretos con las empresas dado el gran número 
existente, pero todos ellos se rigen por el modelo actualmente establecido por el 
Centro de Promoción de Empleo y Prácticas de la Universidad de Granada al que puede 
accederse en el enlace 
http://empleo.ugr.es/empresas.asp?empresas=beca&beca=propio&menu=convenio  


A lo largo del curso académico se organizan conferencias impartidas por 
profesores visitantes sobre temas directamente relacionados con las materias del 
título o afines, la asistencia y aprovechamiento de las mismas dará lugar a la obtención 
de créditos ECTS, tal y como se concreta en la ficha de “Seminarios de Ciencia e 
Ingeniería de Estructuras”  


También se podrán obtener créditos de libre configuración por cursos relacionados con 
técnicas básicas de investigación, tales como manejo de Bases de Datos Bibliográficas, 
etc. El máximo número de créditos que puede obtener un alumno por todas estas 
actividades formativas de libre configuración es de 3,6 ECTS.  


En cuanto a la planificación temporal de los cursos, éstos se imparten de forma cuasi-
secuencial, de modo que en el primer cuatrimestre se imparten todos los cursos 
fundamentales y a continuación los aplicados.  


Las sesiones presenciales se organizan prioritariamente en viernes tarde-sábado por la 
mañana, siempre que sea factible para el profesor del curso, a fin de facilitar la 
asistencia a profesionales en ejercicio.  


El máster se impartirá en español, salvo en el caso de las actividades adscritas a la 
asignatura “Seminarios de Ciencia e Ingeniería de Estructuras” algunas de las cuales 
podrán ser en inglés.  


En cualquier caso, en la mayor parte de las asignaturas el alumno ha de ser capaz de 
leer y comprender textos en inglés que formarán parte del material de trabajo.  
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Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para 
los títulos de Máster  


 


TIPO DE MATERIA CREDITOS 


Formación básica 0 


Obligatorias 14,4 


Optativas 21,6 


Prácticas externas 0 


Trabajo Fin de Máster 24 


Créditos totales 60 


                              Tabla 2. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 


ITINERARIOS PROPUESTOS DE CARÁCTER CIENTÍFICO Y PROFESIONAL  


El carácter del máster propuesto es de índole tanto profesional como científico, pues 
las materias impartidas en el mismo tienen este carácter, en función del desarrollo 
posterior que el egresado quiera dar a las competencias adquiridas. El máster contiene 
4 asignaturas obligatorias y se ofrecen 11 asignaturas optativas de las que el 
estudiante ha de cursar 6, pudiendo sustituir una o dos de estas optativas por 
prácticas en empresa, por lo que existen muy diversos itinerarios posibles. 


Se muestra a continuación el esquema de los itinerarios profesional y científico 
propuestos:  


Itinerario profesional:  


1. Asignaturas fundamentales obligatorias (14,4 ECTS)  


2. Un módulo aplicado completo (10,8 ECTS)  


3. Una asignatura de los otros módulos aplicados (3,6 ECTS)  


4. Dos periodos de prácticas en empresa (7,2 ECTS)  


5. Trabajo FIN de MASTER de APLICACIÓN TÉCNICA (24 ECTS)  


 


Itinerario científico:  


1. Asignaturas fundamentales obligatorias (14,4 ECTS)  


2. Asignaturas fundamentales optativas (7,2 ECTS)  
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3. Un módulo aplicado completo (10,8 ECTS)  


4. Una asignatura de los otros módulos aplicados (3,6 ECTS)  


5. Trabajo FIN de MASTER de INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN (24 ECTS)  


 


 


b) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida  
 


La Universidad de Granada ofrece la posibilidad de movilidad internacional de 
estudiantes, profesores y personal de administración y servicios. La práctica totalidad 
de los convenios, proyectos, redes, asociaciones y programas propios gestionados o 
participados por la Universidad de Granada contempla algún tipo de movilidad para sus 
integrantes. 


 


La Universidad de Granada recoge en sus líneas estratégicas el desarrollo de un plan 
de internacionalización para mejorar su posición como Universidad de referencia en el 
espacio global abierto por las políticas europeas e internacionales. 


 


En este ámbito, la Universidad de Granada, es pionera y mantiene una apuesta 
decidida por reforzar las conexiones y los programas de movilidad y cooperación con 
los otros sistemas universitarios, en especial en el entorno europeo y comunitario. 
Entre los objetivos de los programas de movilidad está que los estudiantes que se 
acojan a los mismos puedan beneficiarse de la experiencia social y cultural, mejorar su 
currículo, perfeccionar una lengua extranjera, etc. Además, la participación de los 
alumnos en estos programas fortalece la capacidad de comunicación, cooperación y 
comprensión de otras culturas. 


 


De acuerdo con esto, se pretende llevar a cabo una política activa de promoción de la 
movilidad de sus estudiantes y de acogida de aquellos otros procedentes de 
instituciones distintas con interés expreso por la formación propuesta en el máster. 


 


El Servicio de Alojamiento de la UGR aporta información y ayuda en cuanto a las 
opciones de alojamiento para los estudiantes propios y de acogida (residencias, pisos, 
familias…). Ofrece, también, una relación de hostales y pensiones para los que 
necesiten un alojamiento temporal a su llegada. En este último caso, hay que realizar 
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una reserva previa directamente con el establecimiento, indicando ser usuario del 
Servicio de Alojamiento de la UGR. 


 


La Universidad de Granada comenzó a organizar cursos para extranjeros en 1932. Hoy, 
el Centro de Lenguas Modernas (CLM) de la Universidad de Granada, oferta un amplio 
abanico de cursos de lengua y cultura española, entre los que se incluyen los 
organizados por la Oficina de Relaciones Internacionales para los programas de 
intercambio, entre los que se encuentra LLP/Erasmus Mundus. El CLM también ofrece 
cursos de otras muchas lenguas. 


 


Normativa 


 


- El Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada aprobó en su sesión de 18 de 
diciembre de 2012 
(http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg672), el Reglamento de 
la Universidad de Granada sobre movilidad internacional de estudiantes, en el marco 
del cual se desarrollan las normativas adicionales de cada Centro. 


 


- La normativa de la Escuela Internacional de Posgrado sobre el funcionamiento de los 
programas de movilidad internacional se rige por la normativa vigente de la 
Universidad de Granada. 


 


Organización institucional de la movilidad 


 


La movilidad de los estudiantes de la UGR está plenamente integrada en la 
organización institucional de la Universidad, tanto en sus órganos de gobierno como en 
los de administración: 


 


-El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo, presidido 
por la Vicerrectora de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo, está 
integrado por una Dirección de Secretariado de Movilidad Internacional de Estudiantes, 
una Dirección de Secretariado de Movilidad Internacional de Profesorado y P.A.S. y una 
Dirección de Secretariado de Redes, Asociaciones y Proyectos Internacionales. 
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-La Comisión de Relaciones Internacionales es una Comisión del Consejo de Gobierno 
de la UGR, presidida por la Vicerrectora de Relaciones Internacionales. Está compuesta 
por: un Vicedecano/Subdirector encargado del área de Relaciones Internacionales de 
cada rama (entre las que se cuentan las de Artes y Humanidades, Ciencias, Ciencias de 
la Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas, Empresariales, Ingeniería y Arquitectura, 
Informática y Telecomunicaciones), representantes de estudiantes de Grado y 
Posgrado y personal de Administración y Servicios. 


 


-La Vicerrectora de Relaciones Internacionales y Cooperación al Desarrollo ostenta las 
siguientes competencias: planificar, gestionar y coordinar las relaciones internacionales 
de la UGR; promover facilitar y apoyar todas las actividades de movilidad internacional 
de profesorado, estudiantes y P.A.S.; promover, divulgar y gestionar los programas 
internacionales de cooperación académica así como la gestión de los programas, 
convenios, redes y asociaciones internacionales en los que participa la institución; 
diseñar y coordinar el plan de internacionalización de la UGR; y apoyar iniciativas de 
los Centros en el ámbito de las dobles titulaciones internacionales. 


 


-Vicedecanos y Subdirectores de Relaciones Internacionales. En cada Centro existe un 
cargo académico con este rango, responsable del área. En el caso de la Escuela 
Internacional de Posgrado, existe una Dirección de Secretariado de 
Internacionalización. 


 


-Oficina de Relaciones Internacionales y Movilidad. Encuadrada en los Servicios 
Centrales existe una Oficina responsable de la gestión y coordinación de los programas 
de movilidad. De forma descentralizada existe una oficina en cada Centro, responsable 
de la gestión de dichos programas en su ámbito. 


 


Escuela Internacional de Posgrado 


 


La Escuela Internacional de Posgrado es la encargada de gestionar y dar apoyo 
administrativo a los másteres oficiales, títulos propios y doctorados de la Universidad 
de Granada. Entre sus funciones como Centro están las de ofrecer información y 
gestionar los programas de movilidad de estudiantes en Másteres universitarios y 
Doctorado. 


 


En los últimos años, la Universidad de Granada ha hecho una apuesta firme por las 
titulaciones internacionales, tanto múltiples como conjuntas, así como por la movilidad 
internacional de estudiantes de posgrado. 
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En la actualidad, la Universidad de Granada coordina o participa en tres Másteres 
Erasmus Mundus, a los que la Escuela Internacional de Posgrado ofrece apoyo 
administrativo y de gestión. El objetivo global del programa Erasmus Mundus es 
mejorar la calidad de la educación superior en Europa, contribuir a mejorar y potenciar 
las perspectivas profesionales de los estudiantes, favorecer la comprensión 
intercultural mediante la cooperación con terceros países y contribuir al desarrollo 
sostenido de terceros países en el ámbito de la educación superior. 


 


La Universidad de Granada gestiona la movilidad internacional de estudiantes de 
posgrado a través de la Oficina de Relaciones Internacionales del mismo 
Vicerrectorado (http://www.ugr.es/ugr/index.php?page=servicios/fichas/ori) y de la 
Escuela Internacional de Posgrado (http://escuelaposgrado.ugr.es), que lleva a cabo el 
proceso de matriculación. 


 


 


Propios del Master  


El Master de Estructuras apuesta desde su inicio en convertirse en el Master de esta 
materia de toda la comunidad andaluza, y de ámbito nacional por su especificidad. No 
existen aún convenios específicos con otras universidades españolas o extranjeras, 
pero se apuesta, a medio plazo por mantener la docencia en español y por lo tanto 
enfocar los esfuerzos en esta línea hacia universidades latinoamericanas y del norte de 
África, sin descartar por ello acuerdos con Universidades europeas a través de los 
programas específicos establecidos por la UE.  


Hasta la fecha han cursado el master completo o parcialmente alumnos españoles de 
distintas provincias y de diversas partes del mundo (Iraq, Suiza, México, Chile, 
Marruecos, entre otros).  


Para el curso 2010-11 se han recibido numerosas solicitudes de pre-inscripción por 
parte de estudiantes iberoamericanos acogiéndose al programa de la UE, ANIMO-
¡Chevere!, del cual la Universidad de Granada es gestora en España, así como 
muestras de interés por parte de alumnos no acogidos a este programa de becas.  


 


 


 


 


 


cs
v:


 1
69


82
26


98
33


42
52


22
09


98
62


8







 


c) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del 
plan de estudios 


 


 


Se establecerán líneas de comunicación y dinámicas de trabajo conjunto entre la 
Comisión académica del Máster, los coordinadores de los distintos módulos y/o 
materias del Título y los diferentes profesores responsables de la impartición de las 
asignaturas, con vistas a lograr el cumplimiento de objetivos y garantizar la solución de 
problemas e incidencias derivadas de la práctica docente a lo largo de la impartición 
del Máster, aplicándose una estrategia común en la planificación y desarrollo de las 
actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación. Más 
concretamente, corresponde a la Comisión Académica del Máster impulsar y  velar por 
el funcionamiento de los mecanismos de coordinación del título.   


 


Conforme al artículo 15 de la Normativa para la elaboración y aprobación de los planes 
de estudio conducentes a la obtención del título de Máster Oficial por la Universidad de 
Granada, aprobada en Consejo de Gobierno de esta Universidad el 28 de julio de 2009, 
la Comisión Académica tendrá la siguiente composición:  


  


a) El Coordinador del Máster Universitario. 


b) Hasta cinco miembros representantes del profesorado que imparte docencia en el 
Máster Universitario, elegidos entre y por los profesores del Máster Universitario.  


c) Un representante del Centro, en el caso de que sea proponente.  


d) Un representante de los estudiantes, que será elegido cada año entre y por los 
estudiantes del Máster Universitario.  


e) En los Másteres Universitarios que contemplan la realización de prácticas externas 
podrá haber un representante de las empresas y/o instituciones implicadas en tales 
programas de prácticas. Será propuesto por el Coordinador del Máster Universitario, 
oídas las empresas y/o instituciones.  


f) Siempre que sea necesario por los asuntos a tratar, se podrá requerir la participación 
y asesoramiento del Director de la Escuela de Posgrado, que podrá delegar en un 
miembro de su equipo de dirección o en un miembro de la Comisión Permanente de 
Rama correspondiente del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado. Asimismo, se 
podrá requerir la participación y asesoramiento del Administrador de la Escuela de 
Posgrado, o miembro del PAS en quien delegue, para cuestiones relacionadas con la 
gestión administrativa del Máster Universitario.  
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Entre los miembros electos del profesorado de la Comisión Académica se procurará 
que estén representados, en su caso, las Áreas, Departamentos, Institutos o Centros 
de Investigación universitarios que intervienen en el plan de estudios.  


 


En el caso de Másteres Interuniversitarios se estará a lo que se estipule en el 
preceptivo convenio.  


 


Según normativa de la Universidad de Granada son competencias de la Comisión 
Académica:   


a) Asistir al Coordinador. 


b) Elaborar su Reglamento de régimen interno. 


c) Elaborar la propuesta de programación del Máster. 


d) Llevar a cabo la selección de los estudiantes. 


e) Proponer al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado (CAEP) modificaciones en 
los requisitos de acceso específicos, en los criterios de selección de estudiantes y en el 
número de plazas ofertadas, para su aprobación. 


f) Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que pudieran 
surgir al respecto. 


g) Elevar propuestas de resolución de reconocimiento de créditos, solicitadas por los 
alumnos, al CAEP. 


h) Asignar un Tutor a cada estudiante. 


i) Proponer las Comisiones que habrán de juzgar los Trabajos Fin de Máster. 


j) Aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y dentro de 
los plazos establecidos por la Escuela Internacional de Posgrado, las modificaciones en 
la oferta docente, profesorado o estructura del programa de estudios que se estimen 
oportunas. 


k) Nombrar la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster, cuya composición y 
funciones habrán de ser definidas en la propuesta del título. 


l) Nombrar las Comisiones que la propia Comisión Académica estime oportunas para el 
óptimo desarrollo del plan de estudios del Máster Universitario. Las actividades y 
propuestas de estas Comisiones deberán estar sujetas a la aprobación de la Comisión 
Académica. 


m) Elaborar la organización docente. 
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n) Gestionar las Prácticas externas. 


ñ) Gestionar la movilidad del profesorado y de los estudiantes. 


o) Gestionar los recursos del Máster. 


p) Aquellas otras que les asignen los órganos competentes. 
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PUNTO 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 
 
La gestión y coordinación administrativa del Máster se lleva a cabo por un equipo 
común a todos los Másteres dependiente de la Escuela Internacional de Posgrado. Los 
miembros de este equipo son los siguientes: 
 


Unidad de Preinscripción para acceso a Máster Universitarios. 2 miembros del PAS, 
con las siguientes categorías: 1 Jefe de Sección y 1 Responsable de Negociado (que 
pueden variar en función del volumen de trabajo en la gestión del proceso). 


Unidad de matriculas, alteraciones de matricula, traslados, actas…etc, compuesta por 
5 miembros del PAS, con las siguientes categorías: 2 Responsables de Negociado, 2 
Administrativos Puesto Base y 1 Auxiliar Administrativo. 
Unidad de Información y Registro, con 3 miembros del PAS. Con las siguientes 
categorías: 1 Responsable de Gestión y 2  Auxiliares Administrativos. 


Unidad responsable de tramitación de títulos de Máster (2 miembros del PAS). Con 
las siguientes categorías: 1 Responsable de Negociado y 1 Auxiliar Administrativo. 


Unidad de Internacional, encargada de la gestión de Másteres Erasmus Mundus y 
movilidad (2 miembros del PAS). Con las siguientes categorías: 1 Intérprete 
Informador (Personal Laboral) y 1 Auxiliar Administrativo. 


Dos responsable del mantenimiento de la web y de la publicidad. (2 miembros del 
PAS). Con las siguientes categorías: 1 Jefe de Sección y 1 Responsable de Negociado. 


Un responsable de la devolución de precios públicos. (1 miembro del PAS, 
Responsable de Negociado). 
 
Al impartirse las clases de este Máster en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 
Caminos, Canales y Puertos, cuenta con el apoyo administrativo de la Escuela con las 
siguientes categorías: 1 Administrador, 1 Jefe de Sección, 1 Responsable de Gestión, 6 
Responsables de Negociado y 1 Auxiliar Puesto Base. Se cuenta también con el apoyo 
del administrativo del Departamento de Mecánica de Estructuras e Ingeniería 
Hidráulica (1 Responsable de Negociado), al que pertenece el coordinador y parte de 
los profesores del Máster. Además, se cuenta con el Personal de Administración y 
Servicios responsable de aulas, bibliotecas y laboratorios de la Escuela con las 
siguientes categorías: 2 Encargados de Equipo de Conserjería, 7 Técnicos Auxiliares de 
Servicios de Conserjería, 1 Técnico Especialista de Medios Audiovisuales, 2 Técnicos de 
Equipo Genéricos, 2 T.A S.T.O.E.M y 12 Técnicos Auxiliares de Limpieza. 
 
Como puede comprobarse, actualmente los recursos humanos (docentes, 
administrativos y de apoyo) son suficientes para satisfacer las necesidades del Máster, 
sin perjuicio de la capacidad de la Universidad de Granada para tomar las decisiones 
que considere necesarias en el futuro para garantizar una mejora en la docencia y en 
la gestión administrativa. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 
 
Espacios: 
 
La docencia presencial del Master se imparte, salvo uno de los cursos, en las dependencias de la 
E.T.S. Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de la Universidad de Granada. El centro cuenta 
con un aula para seminarios (Seminario I), dotada de medios audivisuales e informaticos. Este 
aula está reservada para la docencia de este Master según el calendario ya establecido para el 
mismo para el curso 2009/10.  
 
Aulas informáticas y otros recursos: 
 
En el mismo centro se dispone de aulas informaticas para las prácticas computacionales. En 
concreto, el Seminario II dispone de 20 puestos en red, con un servidor independiente de las 
redes centralizadas de la Universidad, en el que pueden instalarse programas para uso específico 
de las clases de este Master. El Departamento y los grupos de investigación que promueven este 
titulo cuentan con software comercial y académico de cálculo (ANSYS, ABAQUS, FEAP, 
UPECE,...), así como de análisis de datos (Labview, Artemis,...). 
La biblioteca del Edificio Politécnico ha sido recientemente remodelada, y se han incorporado a la 
misma 8 espacios específicos para cursos de posgrado, 3 para reuniones pequeñas y 5 como 
salas de trabajo multipuesto, con conexión a red, para uso de los estudiantes de posgrado. 
 
Laboratorios: 
 
Para la realización de prácticas de laboratorio y/o trabajos de investigación experimentales, se 
cuenta principamente con el laboratorio de Dinámica Estructural y el de Evaluación No-destructiva 
del Depto de Mećanica de Estructuras e Ingeniería Hidráulica, así como con el material de 
prácticas docentes del mismo. Se cuenta así mismo con la colaboración de los responsables de 
otros laboratorios de la E.T.S.I. De Caminos, tales como el de Ingeniería de la Construcción, para 
la realización de prácticas, utilizando los protocolos de colaboración establecidos. También está 
disponible, de acuerdo con los procedimientos establecidos, el Centro de Intrumentación 
Ciéntifica de la UGR. 
 
7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios. 
 
Las instalaciones con las que cuenta el Edificio Politécnico para impartir la titulación de Master en 
Estructuras son adecuadas. Inicialmente, estos recursos permitirán proceder a la implantación del 
titulo. 
 
La comisión permanente del Título analizará la evolución de las necesidades, valorará su 
importancia y arbitrará las medidas para su satisfacción. 
 
Para realizar o garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y los servicios disponibles 
en la universidad y en las instituciones colaboradoras, así como para su actualización, la comisión 
académica del Master recabará las necesidades existentes del profesorado del Master y realizará 
sus propias estimaciones y proyecciones. Estás necesidades se canalizarán a través de los 
cauces establecidos por la subdirección de infraestructuras de la ETS Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, pero también las de la ETS Arquitectura y EU Arquitectura Técnica, así como 
directamente al Vicerrectorado de Infraestructura de la Universidad de Granada. 
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Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales 
y servicios disponibles en la Universidad. 
 
Además de los servicios propios de mantenimiento de la Facultad, la Universidad de 
Granada cuenta con una Unidad Técnica. La Unidad Técnica es una Unidad Funcional 
dependiente del Vicerrectorado de Infraestructura y Campus de la Universidad de 
Granada, que conforma las siguientes áreas: 
 
-Área de obras 
-Área de Mantenimiento 
-Área de Jardines 
-Área de Equipamiento 
 
Controla las actuaciones relacionadas con los procesos de mantenimiento y 
conservación de instalaciones y jardines, atendiendo a las necesidades de las 
diferentes facultades, servicios y unidades administrativas. Su gestión, basada en los 
procesos, pretende desarrollar, implementar y mejorar la eficacia, contribuyendo así a 
la mejora de la calidad de la Universidad de Granada. 
Asimismo, gestiona todas las solicitudes de los diferentes centros con relación a las 
mejoras de accesibilidad universal para personas con discapacidad. 
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1. Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en 
el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en 
relación con su cohorte de entrada. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 70% 


2. Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes 
de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año 
académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en 
el anterior. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 20% 


3. Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del 
plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 
estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y el 
número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
Valor de referencia establecido para el seguimiento: 95% 


 


Justificación de los Valores:  


 


El título cuya verificación se solicita se ha impartido por primera vez en el curso 
2008/09 por lo que no existen estadísticas específicas para el mismo. Por ello, las 
estimaciones se han realizado de acuerdo con los índices de estudios de posgrado 
(doctorado) que se han impartido en el Departamento de Mecánica de Estructuras e I. 
Hidráulica, de otros Másteres de la Universidad de Granada del área de Ingeniería y 
Arquitectura, proporcionados por la Escuela de Posgrado de la Universidad de Granada.  


 


Los datos citados provienen de las Bases de Datos generales de posgrado mantenidas 
en su día por la Comisión de Doctorado de la Universidad de Granada, cuyas 
competencias se han transferido en la actualidad a la Escuela de Posgrado.  


 


Los resultados cuantitativos de los indicadores establecidos en su día permiten 
establecer para el futuro una estimación de los resultados previstos referidos a una 
determinada cohorte de entrada que se justifica a partir de la experiencia precedente. 
A continuación se muestran los resultados de los indicadores de los últimos años de 
acuerdo con los datos existentes en la Escuela de Posgrado de la Universidad de 
Granada (los datos de 2006-07 y 2007-08 se refieren al Doctorado de Calidad del que 
este Máster procede).  


 


Tasa de graduación:  


2006-07: 67.5 %  


2007-08: 86,6 %  


008-09: 72,3 %  
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Tasa de abandono: 


 2006-07: 30,0%  


2007-08: 10,0 %  


2008-09: 18,0 %  


 


Tasa de eficiencia:  


2006-07: 92,1 %  


2007-08: 97,3 %  


2008-09: 94,1 % 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 
cabo el plan de estudios propuesto. Incluir información sobre su adecuación. 
 
El profesorado del Máster está formado por docentes doctores de 6 universidades, la Universidad 
de Granada, la Universidad de Sevilla, la Universidad de Zaragoza, la Universidad de Córdoba, la 
Universidad Politécnica de Cataluña, y la Universidad Politécnica de Valencia. A continuación se 
lista el profesorado con su área y Universidad de procedencia. 
 
 Profesor/a Área de conocimiento Centro Univ Categ Sexenios Antigüedad 


1 Abascal García, Ramón MMCyTE ESI US CU 5 1980 


2 Alguacil de la Blanca, Gerardo FTyC IAG UGR PTU 2 1989 


3 Baquerizo Azofra, Asunción Ing Hidr ETSICCP UGR CU 2 1999 


4 Bea Cascarosa, José Antonio MMCyTE CPS UZAR PTU 2 1990 


5 Benavent Climent, Amadeo MMCyTE ETSA UGR PTU 1 1998 


6 Castro Triguero, Rafael MMCyTE EITI UCO PCD 0 2005 


7 Delgado Calvoflores, Miguel CC Comp ETSIIyT UGR CU 5 1973 


8 Domínguez Abascal, Jaime Ing Mec ESI US CU 5 1978 


9 Gallego Sevilla, Rafael MMCyTE ETSICCP UGR CU 3 1987 


10 Gil Martín, María Luisa MMCyTE ETSICCP UGR PTU 2 1994 


11 Hernández Montes, Enrique MMCyTE ETSICCP UGR CU 2 1993 


12 Herrera Triguero, Francisco CC Comp ETSIIyT UGR CU 2 1988 


13 López Almansa, Francisco MMCyTE ETSAB UPC PTU 3 1976 


14 Losada Rodríguez, Miguel Ángel Ing Hidr ETSICCP UGR CU 5 1970 


15 Mayo Núñez, Juana Ing Mec ESI US CU 3 1990 


16 Medina Encina, Fernando MMCyTE ESI US PTU 1 1977 


17 Monleón Cremades, Salvador MMCyTE ETSICCP UPV CU 0 1983 


18 Museros Romero, Pedro MMCyTE ETSICCP UGR PTU 1 1997 


19 Requena Ramos, Ignacio CC Comp ETSIIyT UGR PTU 4 1974 


20 Rodríguez, José Félix MMCyTE CPS UZAR PCDI 1 2000 


21 Rus Carlborg, Guillermo MMCyTE ETSICCP UGR PTU 1 1995 


22 Sáez Pérez, Andrés MMCyTE ESI US CU 2 1993 


23 Vidal Sánchez, Francisco FTyC IAG UGR PTU 2 1989 
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ABREVIATURAS UTILIZADAS EN LA TABLA ANTERIOR 
 
ÁREA DE CONOCIMIENTO 


MMCyTE  Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras 


FTyC  Física Teórica y del Cosmos 


Ing Hidr  Ingeniería Hidráulica 


CC Comp  Ciencias de la Computación 


Ing Mec  Ingeniería Mecánica 
CENTROS  
ESI  Escuela Superior de Ingenieros  
IAG  Instituto Andaluz de Geofísica  
ETSCCP  Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos  
CPS  Centro Politécnico Superior  
ETSA  Escuela Técnica Superior de Arquitectura  
EITI  Escuela de Ingeniería Técnica Industrial  
ETSAB  Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Barcelona  
ETSIIyT  Escuela Técnica Superior de Informática y Telecomunicaciones  
UNIVERSIDADES 


US  Universidad de Sevilla 


UGR  Universidad de Granada 


UZAR  Universidad de Zaragoza 


UCO  Universidad de Córdoba 


UPC  Universidad Politécnica de Cataluña 


UPV  Universidad Politécnica de Valencia 


CATEGORIA 


CU  Catedrático de Universidad 


PTU  Profesor Titular Universidad 


PCD  Profesor Contratado Doctor 


PCDI  Profesor Contratado Doctor Investigador 


 


Todos los profesores propuestos para impartir docencia en el Máster son expertos en la materia 
asignada, tanto desde el punto de vista de su experiencia docente, como desde el punto de vista 
investigador. 
 
Todos los profesores que imparten docencia son doctores con trayectoria investigadora 
reconocida. De los 23, once son catedráticos de universidad, diez profesores titulares y dos 
profesor colaborador. Todos ellos imparten docencia a tiempo completo, teniendo dedicación 
parcial al master, en función de los créditos asignados, que varía entre un 10% al 50%. 
 
Diecisiete de los 23 tienen más de 15 de años de experiencia como docentes e investigadores en 
el campo de la Ingeniería o Ciencias aplicadas. 
 
Ocho de los 23 profesores propuestos tienen 3 o más tramos de investigación concedidos, y 
diecisiete más de 5 tramos docentes evaluados positivamente. 
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Todos los profesores realizan tareas de transferencia a través de contratos con empresas e 
instituciones en el ámbito de la Ingeniería y/o Ciencias aplicadas. 
 
En la actualidad no existe personal específico asignado al título para la realización de tareas 
distintas de las docentes/investigadoras. Para la gestión administrativa del titulo se cuenta con los 
servicios adecuados de la Universidad de Granada, coordinados por la Escuela de Posgrado de la 
misma. También realizan tareas de este tipo el personal de administración y servicios del 
Departamento de Mecánica de Estructuras e Ingeniería Hidráulica, así como de la E.T.S. 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, en la que se imparten la mayor parte de las clases. 
 
Actualmente los recursos humanos (docentes, administrativos y de apoyo) son suficientes para 
satisfacer las necesidades del Máster, sin perjuicio de la capacidad de la Universidad de Granada 
para tomar las decisiones que considere necesarias en el futuro para garantizar una mejora en la 
docencia y gestión administrativa. 
 
• Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 
y la no discriminación de personas con discapacidad. 
 
La Universidad de Granada, en tanto que es un organismo público, cumple los requisitos de 
contratación del profesorado y del personal de apoyo, atendiendo a los criterios de igualdad entre 
hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, recogidos en La Ley 
Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad entre hombres y mujeres y en la Ley Orgánica 
51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. 
De acuerdo con esta disposición, en el año 2007, la UGR puso en marcha la Unidad para la 
igualdad entre hombres y mujeres en la UGR. En su estructura están representados los tres 
sectores de la Comunidad Universitaria: profesorado, PAS y alumnado. 
 
Los objetivos de la Unidad de Igualdad son los siguientes: 
 
• Elaborar un diagnóstico de las desigualdades existentes en los tres sectores que componen 
el colectivo de la Universidad. El primer diagnóstico sobre la situación de las mujeres en la UGR 
se realizó el curso académico 2007-2008. 
• Diseñar un plan de igualdad que incluya, entre otros aspectos: 
• La realización de estudios con la finalidad de promover la igualdad entre mujeres y hombres 
en las áreas de actividad de la Universidad. 
• La reelaboración de la información estadística, desagregada por sexos. 
• La elaboración de informes de impacto de género de las medidas que se aprueben. 
• El fomento del conocimiento, en la Comunidad Universitaria, del alcance y significado del 
principio de igualdad, mediante propuestas de acciones formativas. 
• La visibilización del sexismo, la sensibilización y la creación de un estado de opinión. 
Este Plan se encuentra en vías de desarrollo y obedece a las exigencias de la mencionada Ley 
Orgánica 3/2007, en virtud de la cual las empresas privadas y públicas de más de doscientos 
cincuenta trabajadores han de elaborar y aplicar un plan de igualdad (art. 45). Los planes de 
igualdad tendrán que fijar los conceptos, objetivos de igualdad, las estrategias y prácticas a 
realizar para su consecución, así como la definición de sistemas eficaces para el seguimiento y 
evaluación de los objetivos fijados (art. 46). 
 
La Unidad de la Igualdad de la UGR prevé las siguientes medidas de actuación: 
 
1) Actualizar de la normativa de la UGR para adaptarla a las reformas legales sobre la 
igualdad de género, especialmente la Ley de Igualdad y la Ley Andaluza de Igualdad. 
2) Trabajar, junto a los órganos de gobierno de la UGR, en el desarrollo de las medidas 
establecidas el Plan estratégico y en el Contrato programa con la Junta de Andalucía en relación 
al tema de la igualdad de género. 
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CAMBIOS PRODUCIDOS EN EL PROFESORADO DESDE LA 


IMPLANTACIÓN DEL MÁSTER 


 


Desde su implantación, se han producido en este Máster diversas bajas de profesorado por 


diferentes motivos como jubilaciones u otros. Además de cubrir las bajas de estos profesores, 


en algunos casos también se han producido incorporaciones de diversos profesores como 


nuevos docentes del Máster para cubrir parte de la docencia planteada. Así, en este Máster, se 


han producido las siguientes bajas: 


• José Antonio Bea Cascarosa 


• Pedro Museros Romero 


 


Y las siguientes altas: 


• Francisco Javier Suárez Medina 


Durante este tiempo también ha variado la categoría docente de los profesores que 


inicialmente impartían docencia en el título. De esta forma, el listado actual de profesores y su 


categoría docente es: 


PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA: 


PROFESOR CATEGORÍA DOCENTE 


Ángel Gerardo Alguacil De La Blanca PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 


Asunción Baquerizo Azofra CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 


Miguel Delgado Calvo-Flores CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 


Rafael Gallego Sevilla CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 


Luisa María Gil Martín PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 


Enrique Hernández Montes CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 


Francisco Herrera Triguero CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 


Miguel Ángel Losada Rodríguez CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 


Ignacio Requena Ramos CATEDRÁTICO DE UNIVERSIDAD 


Guillermo Rus Carlborg PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 


Francisco Javier Suárez Medina PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD  


Francisco Vidal Sánchez PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 


 


PROFESORES EXTERNOS:  


Ramón A. Abascal García 


Amadeo Benavent Climent 


Rafael Castro Triguero 


Francisco López Almansa 


Juana Mayo Núñez 


Fernando Medina Encina 


Salvador Moleón Cremades 


José Felix Rodríguez Matas 


Andrés Sáez Pérez 
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La Escuela Internacional de Posgrado (EIP) tiene establecidos los siguientes mecanismos de 


seguimiento y control del profesorado que participa en el equipo docente que imparte clases 


en un Máster Universitario. La plantilla de profesores de cada Máster se mantiene curso 


académico tras curso académico según el profesorado que avaló con su currículum la 


propuesta de Máster en la memoria de verificación del mismo. No obstante, se puede producir 


cambios en dos sentidos: cambios por reestructuración de los créditos y materias que imparte 


cada profesor del Máster y cambios por incorporación de nuevos profesores a la docencia del 


Máster. En este segundo caso, por sustitución de profesores que han causado baja en el 


Máster por jubilación o por motivos particulares o bien por incorporación como profesores 


nuevos que sustituyen parcialmente la docencia que imparte otro profesor. En cualquiera de 


los dos casos, durante el periodo habilitado en el mes de marzo y con el fin de tener la 


ordenación docente de los Másteres preparada para el siguiente curso académico, las 


Comisiones Académicas de los Másteres presentan ante la Escuela Internacional de Posgrado 


sus solicitudes. La solicitud de incorporación de profesorado nuevo debe ir acompañada de 


una justificación académica del cambio, de una ficha curricular abreviada y del currículum vitae 


completo en formato pdf. Con esta información, el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado 


(CAEP) de la EIP, toma la decisión de admitir el cambio o no en función de los méritos 


académicos y de investigación del candidato. Siendo los criterios mínimos los siguientes: El/la 


profesor/a debe ser doctor/a y haber obtenido al menos una evaluación positiva del CNEAI (1 


sexenio) o un currículum equivalente caso no cumplir los requisitos para solicitar el 


mencionado tramo de investigación. Entre el profesorado externo que no pertenezca a otras 


universidades u otras instituciones, se podrán admitir profesores que aún no siendo doctores, 


sí son licenciados/graduados/diplomados y cuentan con una acreditada experiencia 


profesional, sobre todo en el caso de actuar como tutores externos de prácticas externas. En el 


caso del profesorado del ámbito profesional se deberá acreditar los años de ejercicio 


profesional, puestos desempeñados, así como los méritos de calidad en su ejercicio 


profesional y adecuación de su perfil profesional a la materia a impartir. Estos son los criterios 


que se exigen en la Universidad de Granada para ser profesor de un Máster que se propone 


como nueva oferta. En todo caso, se deberá mantener los estándares de calidad del 


profesorado que se incluyó en la memoria de verificación informada favorablemente por 


ANECA/AGAE y verificada por Consejo de Universidades. Por lo que, respecto a la 


incorporación de nuevo profesorado, el CAEP tendrá como criterio a la hora de aprobar tal 


incorporación el mismo criterio que se ha tenido para el profesorado de los Másteres. 
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• Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 


mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 


La Universidad de Granada, en tanto que es un organismo público, cumple los 


requisitos de contratación del profesorado y del personal de apoyo, atendiendo a los 


criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 


discapacidad, recogidos en La Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad 


entre hombres y mujeres y en la Ley Orgánica 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad 


de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad. 


De acuerdo con esta disposición, en el año 2007, la UGR puso en marcha la Unidad 


para la igualdad entre hombres y mujeres en la UGR. En su estructura están 


representados los tres sectores de la Comunidad Universitaria: profesorado, PAS y 


alumnado. 


Los objetivos de la Unidad de Igualdad son los siguientes: 


1) Elaborar un diagnóstico de las desigualdades existentes en los tres sectores que 


componen el colectivo de la Universidad. El primer diagnóstico sobre la situación de las 


mujeres en la UGR se realizó el curso académico 2007- 2008. 


2) Diseñar un plan de igualdad que incluya, entre otros aspectos: 


• La realización de estudios con la finalidad de promover la igualdad entre mujeres y 


hombres en las áreas de actividad de la Universidad. 


• La reelaboración de la información estadística, desagregada por sexos. 


• La elaboración de informes de impacto de género de las medidas que se aprueben. 


• El fomento del conocimiento, en la Comunidad Universitaria, del alcance y significado 


del principio de igualdad, mediante propuestas de acciones formativas. 


• La visibilización del sexismo, la sensibilización y la creación de un estado de opinión. 


Este Plan se encuentra en vías de desarrollo y obedece a las exigencias de la 


mencionada Ley Orgánica 3/2007, en virtud de la cual las empresas privadas y públicas 


de más de doscientos cincuenta trabajadores han de elaborar y aplicar un plan de 


igualdad (art. 45). Los planes de igualdad tendrán que fijar los conceptos, objetivos de 


igualdad, las estrategias y prácticas a realizar para su consecución, así como la 


definición de sistemas eficaces para el seguimiento y evaluación de los objetivos 


fijados (art. 46). 
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La Unidad de la Igualdad de la UGR prevé las siguientes medidas de actuación: 


1) Actualizar de la normativa de la UGR para adaptarla a las reformas legales sobre la 


igualdad de género, especialmente la Ley de Igualdad y la Ley Andaluza de Igualdad. 


2) Trabajar, junto a los órganos de gobierno de la UGR, en el desarrollo de las medidas 


establecidas el Plan estratégico y en el Contrato programa con la Junta de Andalucía 


en relación al tema de la igualdad de género. 


3) Promover la presencia equilibrada de hombres y mujeres en todos los órganos 


colegiados. 


4) Actualizar la normativa de Recursos Humanos (PAS Y PDI) para incorporar en ella 


las modificaciones de las nuevas leyes de igualdad. 


5) Incorporar la perspectiva de género en los contenidos de la enseñanza y la 


investigación. 


6) Conseguir una representación equilibrada en los diferentes órganos y niveles de 


toma de decisiones. 


7) Crear una base documental para la creación del Plan de Igualdad. 


8) Formular las medidas con precisión, con el fin de facilitar su aplicación y evaluación. 


9) En el ámbito del personal de administración y servicios, realizar un estudio de la 


RPT para estudiar la distribución de puestos entre mujeres y hombres, distinguiendo 


entre personal laboral y funcionario. 


10) Estudiar la situación de representación en los diferentes órganos de gobierno. 


11) Realizar estudios con el objetivo de conocer la percepción del alumnado sobre su 


formación y su conducta ante la Igualdad entre mujeres y hombres. 


12) En el ámbito de la docencia, crear un banco de datos de las asignaturas que 


incluyen las relaciones de género dentro de su objeto de estudio. 


13) En el ámbito de la investigación, crear un banco de datos de grupos de 


investigación con línea de género y de grupos que incluyen el género entre sus líneas 


de investigación. 


14) Concienciar a la Comunidad Universitaria para y en la Igualdad. 


15) Proteger a los miembros de la Comunidad Universitaria que puedan ser víctimas de 


la violencia (tanto mujeres como hombres). 


16) Tutelar para que se cumpla la ley de Igualdad en todos los tribunales de la 


Universidad de Granada (función base del Observatorio). 


17) Realizar un Congreso de Información de medidas de la Unidad de Igualdad. 


18) Fomentar las asociaciones de mujeres de ámbito universitario. 
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Por otro lado, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 


discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad establece las 


directrices para garantizar la igualdad de este colectivo. De acuerdo con ello, la UGR 


asegura que la contratación del profesorado se realice atendiendo a los criterios de 


igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con 


discapacidad. 


Recientemente, la UGR aprobaba, el 8 de octubre, la normativa de aplicación de la 


UGR que regula el procedimiento de los concursos públicos de acceso a los cuerpos 


docentes universitarios. En ella se establecía la necesidad de que la composición de las 


comisiones cumpla con el principio de equilibrio entre hombres y mujeres, salvo que no 


sea posible por razones fundadas y objetivas debidamente motivadas (art. 7). 


 


• Mecanismos para asegurar que la contratación del profesorado se realice 


atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 


discriminación de personas con discapacidad. 


La normativa que rige para la contratación de personal docente en la Universidad de 


Granada puede consultarse en la página web:  


http://academica.ugr.es/pages/profesorado/normativa. Tanto las normas que regula el 


acceso a los cuerpos docentes universitarios como la que regula el personal laboral 


tiene en cuenta los criterios de igualdad entre hombres y mujeres así como la no 


discriminación de personas con discapacidad. 


La normativa de la UGR responde a las exigencias del Real Decreto 1313/2007, de 5 de 


octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 


docentes universitarios. Dicho Decreto establece en su artículo 6.3 que “La 


composición de las Comisiones de selección deberá ajustarse a los principios de 


imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, procurando una composición 


equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y 


objetivas debidamente motivadas”. Por otro lado, la citada legislación establece en su 


artículo 8 que “En los concursos de acceso quedarán garantizados, en todo momento, 


la igualdad de oportunidades de los aspirantes, el respeto a los principios de mérito y 


capacidad y el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 


hombres. Asimismo, el Real Decreto señala que “Las Universidades garantizarán la 


igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad y adoptarán, en el 


procedimiento que haya de regir en los concursos, las oportunas medidas de 


adaptación a las necesidades de las personas con discapacidad”. Estos artículos han 


sido trasladados a la normativa de la UGR sobre los concursos de acceso a los cuerpos 


docentes universitarios que recoge en la composición de las comisiones de selección y 


en el procedimiento de los concursos el respeto a la igualdad entre hombres y mujeres 


y la no discriminación de las personas con discapacidad (arts. 7.1. y 9.2). 
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